
AÑO CCVIII.— NUM. 2. SABADO 2 DE ENERO DE 1869. 200  milésimas.
G O B I E R N O P R O V I S I O N A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Atendiendo á las razones que ha expues
to D. José Benito Amado, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitirle ia dimisión que ha pre
sentado del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Orense.

Madrid primero de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me compe
len como Presidente del Gobierno Provisional, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Orense á D. Francisco Javier Caa- 
muño.

Madrid primero de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
SUCESOS DE MÁLAGA.

Desde la m adrugada del dia 30 de Diciembre, que se 
tuvo noticia en Málaga de la llegada del General Caba
llero de Rodas con las fuerzas de su m ando á la ciudad 
de A ntequera , se m anifestó la milicia ciudadana de 
aquella población en ac titud  hostil, ocupando puntos 
im portantes y form ando barricadas. El Brigadier Pavía, 
Gobernador m ilitar de la p laza, que llegó á las doce de 
la noche del £9, tomó el m ando en la m adrugada del 30; 
y en vista de la actitud de la milicia adoptó sus disposi
ciones, colocando las tropas del ejército en puntos con
venientes por si llegaba el caso de tener que acudir á 
la fuerza para som eter á los que se habian rebelado.

Antes de que llegase el caso de tener que apelar á 
tal ex trem o , el B rigadier Pav ía dirigió su voz á los vo
luntarios armados, ordenándoles que se retirasen á sus 
casas, abandonando las barricadas y evitando con su 
obediencia la declaración del estado de guerra . Las ex
hortaciones del G obernador m ilitar fueron escuchadas 
por algunos honrados m ilicianos que se re tiraron  á sus 
casas, en tan to  que otros en g ran  núm ero, cerca de dos 
batallones, se ponian á disposición del Alcalde popular; 
pero' los revoltosos, que eran la m a y o ría , se fueron re 
concentrando en los barrios de la T rin idad y del P e r
chel, que erizaron de barricadas. L a noche del 30 pasó 
en la m ayor tranquilidad, agotándose por las A utorida
des todos los medios posibles de persuasión sin conse
guir que desistieran de su ac titud  rebelde, pero sin que 
las hostilidades se rom piesen.E n  la m adrugada del 31 el General en jefe del ejer
cito de A ndalucía llegó con sus tropas á la estación del 
camino de h ierro  de Malaga,* y pocas horas después, en
terado del estado de insurrección que dom inaba en gran 
parte de la población, publicó el siguiente bando:

«Malagueños : L a actitud en que se ha colocado una 
parte de la milicia ciudadana sin esperar á conocer misin stru cc io n es acerca de su reorganización, que no son (
otras que las prescritas por el decreto de 17 de No
viem bre último, me ponen en el triste pero forzoso caso 
de ordenar lo siguiente :1.° Queda declarada en estado de guerra  la plaza de 
Málaga y su provincia.£.° A excepción de dos batallones y algunas com pa
ñías que han  respetado la l e y , en tregarán  las arm as en 
todo el dia de hoy los vo luntarios de esta ciudad que
las tuvieren .  ̂ ,3.* El Gobernador m ilitar de esta plaza señalara los 
puntos donde debe hacerse la en trega de las arm as.4.° Señalo el mismo plazo del dia de hoy para que 
los Cónsules y personas inofensivas puedan salir de la 
población.M alagueños: Los medios de ataque que a la m enor 
resistencia estoy dispuesto á em plear causarán, con h a r
to dolor mió, la desolación y ru ina  de vuestra ciudad. El 
castigo de los culpables que han  desobedecido á sus 
propios Jefes, llegando al extrem o de quererlos m atar, 
será tan to  más ejem plar y trem endo, cuanto m ayor sea 
la obstinación que opongan al m andato del General en 
jefe del ejército de operaciones de A ndalucía y G rana- 
d a .=  Antonio Caballero de Rodas.»E n tan to  el B rigadier P a v ía , con las tropas de la 
guarnición de M álaga, ocupaba la A d u an a , Alcazaba, 
baterías de San José y del E sp igón , B anco, A y un ta
miento, San A gustín, Palacio episcopal, Catedral, cuar
teles de Levante, Capuchinos, M ercedy  Trinidad.

El bando del General en jefe produjo por el m om en
to una im presión favorable en los más obedientes; pero 
los díscolos y perturbadores, al ver ab andonar á sus ca
m aradas algunas b a rr ic a d a s , hicieron co rrer voces 
ala rm an tes, como la de que habian proclam ado la R e
pública varios puntos de A ndalucía, con lo que consi
guieron an im ar y enardecer á los incautos que volvie
ron á las barricadas preparándose para la lucha. Con 
este objeto se dirigieron algunos á la batería del Espigón 
por cañones. Un Com andante con dos com pañías del 
ejército fué enviado á dicha batería con instrucciones 
sensatas y persuasivas á fin de aconsejar á los in su r
rectos que desistiesen de sus propósitos, pero fueron 
recibidos á balazos; el fuego se rompió de ám bos lados, 
c e s a n d o  después de hora  y m edia, tom ando parte dos 
goletas de guerra  surtas en el puerto.Al propio tiem po, es decir, en la tarde de dicho día 
31, el batallón cazadores de B arbastro, que duran te  to
do’el dia habia podido circular librem ente, era hostili
zado en Capuchinos, em peñándose la lucha, en la que 
tom aron parte  contra los rebeldes el regim iento Iberia 
y dos com pañías de volun tarios m andadas por el p ri
m er Jefe de su batallón, tom ando á la bayoneta siete 
barricadas y poniendo en fuga á los revoltosos.A las nueve de la noche, y á pesar del bando del Ge
neral en jefe, se participó á los Cónsules que al am ane
cer del siguiente dia debería atacarse enérgica y deci
sivam ente si los insurrectos no deponían las arm as.El Coronel Burgos en las prim eras horas de la m a 
ñana del dia 1.° salió á publicar el bando del General 
en jefe, siendo recibido por el fuego de los sublevados, 
que contestó por su parte  sin trabar lucha.A las nueve se presentó al Gobernador m ilitar un 
jefe insurrecto anunciando la en trega de arm as, exi
giendo un piazo y proponiendo condiciones inadm isi
bles que se desestim aron por la A utoridad m ilitar, in ti
mándole la entrega, dándole un cuarto de hora de tér
mino, trascurrido el cual em pezaron las hostilidades, 
rompiéndose el fuego por el castillo y los buques de la 
escuadra contra el barrio de Ja Trinidad, donde se h a 
llaba reconcentrada la rebelión. Una hora m as tarae el 
ataque fué dado por las fuerzas del G eneral Caballero, 
que después de una prolongada lucha dentro del barrio 
citado, sostenida hasta el anochecer, dió por resultado 
apoderarse de los barrios de la Trinidad y Perchel, y de 
los puentes de Tetuan y Santo Domingo sobre el G ua- 
dalm edina , tomando seguidam ente la Alameda y bar
rio hasta  la mar, plaza del Mariscal, paseo del H uerto 
de los Claveles y todas las casas situadas en ám bas 
m árgenes del rio.Él B rigadier Pavía, que aguardaba en suposición el 
m om ento de operar para proteger el ataque del General 
en jefe, formó una colum na al ver tomado el puente de 
T etuan, y avanzó con intento de apoderarse de la pu e r
ta de Mar y calle N ueva, desis iendo de su proposito por 
haber encontrado las tropas del General Caballero que 
m archaban con el mismo objeto, por lo que retrocedió 
entonces por la calle de S an ta María; y dirigiéndose ha
cia la plaza de la Constitución, se apoderó de las casas 
contiguas ya anochecido, y después de sostener un vivo 
fuego, cogiendo un buen núm ero de prisioneros. Más 
de 600 han caido en poder de las tropas, que se han ba
tido con la m ayor bravura y han rivalizado en arrojo y 
serenidad. Las barricadas han  sido tom adas á  la bayo

neta , sin que los disparos de m etralla á quem a-ropa de
tuv ieran  un m om ento á los valientes soldados.

. El G eneral en jefe conserva las posiciones tomadas; 
y si, lo que no es probable, al am anecer de hoy hub ie
re todavía algunos tan  obcecados que persistieran  en su 
tem eraria  resistencia, se les atacará  de nuevo con la 
m ayor energía. Los sediciosos tenían grandes recursos 
de defensa y m uniciones de todas clases, que han  sido 
igualm en te ocupadas por las bizarras y leales tropas del 
ejército.Tales son las noticias recibidas en este M inisterio 
hasta  las doce de la noche de ayer. E n  las dem ás p ro 
vincias de E spaña reina la más com pleta tranqu ilidad .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen  
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de H acienda,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo único. El últim o párrafo del artí

culo 8.° del decreto de 1S de Diciembre sobre 
reforma de la Caja de Depósitos se modificará 
en los términos siguientes:

«Por los depósitos de papel sin interés se 
abonará el medio por i 0 .000 del capital no
minal cuando este exceda de 2 4 .00 0  escudos. 
Si fuere menor, pagará como los depósitos de 
papel con interés menor de 24-0 escudos. Todos 
estos derechos se cobrarán por la Caja al ha
cer la devolución del depósito, y su producto 
ingresará en el fondo general para darle el des
tino señalado en el art. 6.°»

Madrid veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El M inistro de Hacienda, 
L a u r e a n o  d e  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen  
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de H acienda,

Vengo en aprobar el siguiente reglamento 
para la administración, contabilidad y órden 
interior de la Caja general de Depósitos, en 
armonía con lo dispuesto en el decreto de 15  
de Diciembre.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  d e  F i g u e r o l a .

R E G L A M E N T O
PA RA  LA ADM INISTRACION, CONTABILIDAD Y ORDEN INTE

R IO R  DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
CAPITULO PR IM ER O .

De las operaciones de la Caja.
Artículo 1.° L a Caja general de Depósitos y sus su

cursales de las provincias a d m itirá n , desde 1.° de E ne
ro de 1869 , depósitos de tres clases:

1.a Depósitos necesarios.
£.a Voluntarios.
3.a Provisionales para  optar á las subastas de serv i- 

ciosTpúblicos.
Los depósitos necesarios podrán adm itirse en m etá

lico ó efectos públicos , y son :
Los que se hicieren por decisiones de la A dm inistra

ción , disposiciones de los T ribunales, ó sin m ediar es
tas para afianzar contratos que se refieran á servicios 
generales, provinciales ó m unicipales; para asegu rar el 
ejercicio de cargos y funciones públicas, ó para cum 
plir cualquiera obligación de in terés público ó privado cuando no haya parte in teresada que, con derecho para 
e llo , exija la consignación en otro lugar.Depósitos voluntarios son :

Los que im pongan librem ente los p articu lares, cor
poraciones ó establecim ientos para  retirarlos á su vo
luntad  , y solo se adm itirán  en efectos públicos.

Los provisionales podrán ser en metálico ó efectos 
públicos.

A r t .£ .“ E n  los depósitos necesarios el m andato de 
consignación se un irá  al ejem plar de la fac tu ra  que h a 
ya de quedar en la Contaduría; pero este m andato no 
es indispensable para recibir los valores en que consista 
la imposición.

A rt. 3.a Los depósitos en m etálico , tan to  necesarios 
como provisionales para subastas , que se consignen en 
la Caja central y sus sucursales desde la publicación 
del decreto de 15 de Diciembre de 1868, no devengarán 
in te ré s , y las cantidades que los constituyan se con
servarán  ín tegras en la Caja á disposición de quien 
corresponda.

A rt. 4.a P or los depósitos en papel se abonará á la 
Caja el prem io establecido en el art. 8.* del mismo de
creto , con la modificación hecha por el de £9 del p ro
pio mes de D iciem bre, á saber:

Medio por ciento anual del im porte de los intereses 
de los depósitos cuando la sum a de dichos intereses 
exceda de £40 escudos anuales.

E l cobro de este derecho se h a rá  por meses com ple
tos, cualquiera qu esea  el tiempo que dure el depósito.

P o r los depósitos cuyo interés anual sea inferior á 
£40 escudos se pagará un derecho fijo de 400 m ilési
mas de escudo (4 rs. vn.), y otro tanto por cada año si
guiente, considerándose la fracción de año como año 
completo.

P or los depósitos de papel sin interés se abonará el 
medio por 10.000 del capital nom inal cuando este ex
ceda de £4.000 escudos. Si fuese m en o r, pagará como 
los depósitos de papel con interés anual m enor de £40 
escudos. Todos estos derechos se cobrarán por la Caja 
al hacer la devolución del depósito , y su producto in 
gresará en el fondo general para darle el destino seña
lado en el art. 6.° del decreto.

Si el depósito perm aneciese en caja más de un año, 
el prem io de custodia se cobrará por sem estres al pa
garse los intereses de los efectos públicos.

Art. o." Los depósitos provisionales para subastas, 
que se consignen en efectos públicos, se considerarán 
voluntarios para el pago de derechos de custodia.

Art. 6.° Los depósitos que deban recibirse en m etá
lico se harán  en m onedas de oro, plata ó billetes del 
Banco de España.

A rt. 7.° P ara  constitu ir cualquier depósito el im po
nente presen tará sus valores directam ente en la Tesore
ría  con factura duplicada y firm ada que ex p re se :

1.° La clase del depósito.
£.° El nom bre del interesado, si el im ponente obrase 

en representación de otro.
3.° Si el depósito fuere necesario, la Autoridad ó T ri

bunal que hubiere acordado la consignación y com pro
miso á que se sujeta, sin cuya liberación no será de
vuelto.

4.° La especie en que consista.
5.° Su importe.
Y 6.° Si consistiese en efectos públicos, el porm enor 

de num eración , fechas y cantidades, y adem ás los cu
pones unidos en el caso de ser efectos que los tengan.

Art. 8.° La Tesorería sum in istrará  al deponente, sin 
ningún d ispendio , ejemplares impresos de las facturas 
de la imposición según la clase del depósito.

A rt. 9.° La Caja no form alizará en Madrid el ingreso 
d é lo s  depósitos do cualquier clase, que consistan en 
efectos públicos, sin que ántes se haya reconocido y com
probado la legitim idad de los títulos en las oficinas que 
los hubieren em itido.Este reconocim iento, que tendrá lugar en las prim e
ras horas del dia siguiente á la presentación de los do
cum entos, se h a rá  rem itiéndolos la Dirección de la Caja 
por medio de un em pleado de la Tesorería á la s  oficinas 
de la Deuda pública, ó á las demás de que procedan, 
con una  délas dos facturas que los im ponentes hubiesen 
presentado. Los encargados del reconocim iento consig
narán en ella la nota de leg itim idad, ó la que en otro 
caso corresponda.Hasta que practicada la operación y realizado el in 

greso en la Tesorería de la Caja se expida el docum ento 
definitivo de re sg u a rd o , el im ponente conservará uno 
de los ejem plares de la factura, firm ado por el Tesorero, como resguardo provisional.

A rt. 10. Las entregas en efectos públicos que se h i
cieren en las Tesorerías de provincia ó en las Deposita
rías de partido para afianzar empleos ó cargos públicos, 
arrendam ientos y contratos de larga d u rac ió n , ó con 
cualquier otro objeto que no fuere transitorio , se form alizarán en la Tesorería central de la Caja general.

Sólo se form alizarán desde luego en aquellas depen
dencias los depósitos en papel que hubieren  de perm a
necer por corto tiempo en ellas; pero no queda sujeta la 
Caja general á responsabilidad alguna en casos de ilegi
tim idad de los títulos, atendida la imposibilidad de hacer 
allí su comprobación. Los im ponentes podrán consignar 
en estos docum entos su firma ú otra indicación que los 
identifique el dia de la devolución.

A rt. 11. Entregados qué sean los valores, de confor
m idad con la factura, la Tesorería ex tend erá , con su je
ción á ella, un resguardo á favor del d ep o n en te , expre
sándose las circunstancias del depósito y las condiciones 
con que se hubiere impuesto.

El resguardo será num erado por órden de expedi
ción conforme al libro diario de entradas, y ten drá  ade
más la num eración particular del registro de inscrip
ción según la clase del depósito y condiciones de su im 
posición.

La Tesorería reservará un ejem plar de la factura, que 
se num erará  con los del resguardo , y h a rá  en su v ista 
los asientos correspondientes en los libros.

La factura donde conste la nota de reconocim iento 
se conservará en el arca con los respectivos títulos.

E l resguardo, autorizado por el Tesorero é in te rven i
do por el Contador, será talonario.

A rt. 1£. La devolución de los depósitos en m etálico 
se h a rá  por regla general en aquellos puntos donde h u 
bieren sido im pu esto s; y si fuesen necesarios, se devol
verán total ó parcialm ente, según lo acordaren las A u
toridades ó T ribunales á cuya disposición se hub ieren  
constituido.Si a lguna imposición volun taria  fuese reten ida por 
cualquiera A utoridad judicial ó adm inistrativa, se anota
rá  esta circunstancia en la respectiva factu ra que con
serva en su poder la C ontaduría.

La devolución de los depósitos voluntarios en efectos 
públicos se efectuará sierqpre prévio pedido y  por el 
total.Siendo necesarios , la devolución podrá ser parcial, 
ajustándose al m andato de la A utoridad á cuya disposi
ción estuviere consignado el depósito.

Art. 13. Los depósitos provisionales para subastas 
serán devueltos tan luego como el acto se hubiere v e 
rificado, bastando la presentación del resguardo para 
justificar no haberse adjudicado el rem ate al im ponente.

Art. 14. Vencido un sem estre, y no existiendo órden 
que lo im pida, los intereses de los efectos que consti
tuyen los depósitos necesarios se conceptuarán de libre 
disposición del im p o n en te , de su cesionario ó del que, 
por los medios legales, represente á uno ú o tro , y se sa
tisfarán cum plidas que sean las dem ás disposiciones re 
glam entarias.

A ntes de dicha época los réditos constituyen parte 
in teg ran te  del depósito.

Art. 15. L a propiedad de las imposiciones necesarias, 
así como la de las voluntarias, puede trasferirse en v ir
tud de endoso, sin perjuicio, respecto á las prim eras, de 
la responsabilidad á que. estén prim itivam ente afectas; 
y en cuanto á las segundas, siem pre que no hayan  sido 
im puestas con el carácter de intrasferibles.

Las retenciones judiciales ó adm inistrativas no per
judican á los cesionarios cuando no se hayan  m andado 
hacer á estos, ni cuando 'el m andam iento sea contra el 
cedente , si este hubiese ya trasferido su depósito con 
an terioridad á la retención.

Con objeto de que los cesionarios conozcan con toda 
evidencia la situación de los depósitos que adquieren, 
las oficinas encargadas de la Caja consignarán en los 
resguardos, cuando se solicite, una  nota expresiva de si 
el depósito á que se refiere tiene ó no retención judicial 
hasta el m om ento en que se presenten; quedando en 
otro caso á salvo el derecho que pueda asistir al acree
dor que se considere perjudicado por haberse hecho la 
cesión en fraude suyo, lo cual no es de la com petencia 
de la Caja, sino del T ribunal de justic ia  á que corresponda conocer.A rt. 16. Toda devolución de depósito que haya de 
hacerse se verificará por medio de libram iento autorizado 
por el Director general de la Caja, y en las provincias 
por los Gobernadores é intervenido por los Contadores.

Si hubiere de devolverse sólo una  parte del depósito, 
se expresará en el libram iento que la devolución se hace 
á cuenta, consignándose por medio de no ta  en la carta 
de pago la parte que se devuelve y  el líquido á que que
da reducida.Si el depósito consistiere en papel, se expresará en 
la nota la num eración de los valores que se devuelven.

Art. 17. P ara  devolver el todo ó parte de un depósi
to deberá presentarse el resguardo expedido á su im po
sición.

Si el depósito fuese necesario, debe haber precedido 
com unicación del m andam iento de devolución, el cual 
expresará la persona á quien hayan de en tregarse los 
valores; ó , caso de que no proceda m andam iento , la li
beración del compromiso á que el depósito estuviese 
afecto; y cuando hubieren de recibirse por mediación 
de apoderado, se exigirá á este el correspondiente poder.

Art. 18. La Dirección podrá acordar la traslación de 
los depósitos en metálico y de los intereses de toda cla
se de imposiciones á distinta Tesorería de aquella en 
que hubiese sido consignado el depósito, siem pre que 
a s ilo  estime conven iente, prévia solicitud de parte y 
form alidades establecidas ó que se establecieren.

Art. 19. Si en algún caso no pudiera presentarse la 
carta de pago ó resguardo de imposición porque h u 
biese sufrido ex travío , se anunciará la pérdida en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Diario oficial de Avisos y en el Bo- 
letin  oficial de la provincia respectiva, ya se hubiese 
hecho el depósito en la Caja general, ó en cualquiera 
d e sú s  sucursales; y trascurridos dos meses sin recla
mación de te rc e ro , se devolverá el depósito al in te resa
do , quedando el establecimiento libre de u lterio r res
ponsabilidad. E n los depósitos necesarios podrá expe
dirse nuevo resguardo.

A rt. £0. Los endosos podrán anularse tachándolos 
sin que se imposibilite la lectura de lo escrito , siem pre 
que no se haya verificado algún pago en v irtud  de 
ellos.

Art. £1. Cuando un resguardo , por efecto de los en
dosos ó de las notas consignadas en él, se cubriese de 
modo que no fuera posible estam par nuevas anotacio
nes ó endosos sin añadir algún pliego, podrá hacerse 
su renovación, ejecutándose esta como si el depósito 
hubiere de devolverse é im ponerse de nuevo.

Art. ££. Cuando los depósitos experim entasen una ó 
más retenciones, la Caja, después de tom ar nota de to 
das , las irá atendiendo á su tiempo por órden rigoroso 
de antigüedad.Si conocido este órden alguna de las x\utoridades 
que hubiesen acordado el em bargo alegase derecho de 
preferencia , las oficinas del establecim iento cum plirán 
lo que se les ordene bajo la responsabilidad del orde
nan te , y darán conocim iento de ello á las dem ás A uto
ridades que hayan intervenido en el asunto.

Caso de recibirse á la vez dos ó más com unicaciones 
alegando igual preferencia, se suspenderá la en trega de 
lo cuestionable hasta el acuerdo de los disidentes, ó has
ta que, si se provoca concurso, el Juez que lo presida de
term ine lo que haya de hacerse.

De todos modos se considerará que la principal obli
gación de las fianzas es aquella para cuya seguridad h u 
bieren sido impuestas.

Art. £3. P ara  Ja custodia de los fondos h ab rá  dos ca
jas, una reservada y o tra  corriente.

El Director, el Contador y el Tesorero serán los c la 
veros del arca reservada de tres llaves de la Tesorería 
de la caja. Se encerrarán  en ella todas las cantidades, 
así en metálico como en efectos públicos que diariam ente resulten existentes, á excepción de las que se consi
deren necesarias para atender á las prim eras obligacio
nes del siguiente dia.

En la caja corriente se encerrará la cantidad que deba quedar fuera, según el párrafo an terio r, siendo 
úuieo responsable de los fondos que en ella se custodien 
el Tesorero en la Caja central, y el Contador y Tesore
ro de H acienda publica en las sucursales.

Se llevará y custodiará en la caja reservada un libro, 
en el que se anotarán  las cantidades que ingresen ó se

saquen en el m om ento mismo en que tengan  lu g a r es
tas operaciones.

Toda cantidad que, al practicarse un arqueo ó el re 
cuento diario, resulte excedente ingresará en el acto 
como depósito provisional, procediéndose seguidam ente, 
para conocer su o rig en , á in s tru ir  el expediente oportuno.

Cuando al practicarse un arqueo ó recuento diario 
apareciese m enor existencia que la que arro jen  los li
b ro s , y el Tesorero no se conform ase con el resultado, 
se rectificarán las operaciones en el acto y sin in te rru p 
ción. Si la rectificación confirm ase que la falta existe, 
se in s tru irá  expediente en los térm inos prevenidos para 
los alcances, y en el mismo dia se pondrá en conoci
m iento de la Superioridad.

Art. £4. L a adm inistración de la Caja publicará se
m analm ente un estado abreviado de sus operaciones.

Art. £5. L a Dirección general, los Gobiernos de pro
vincia y las Contadurías estam parán en los decretos 
in tervenciones y notas que consignen en los resguardos y recibos los sellos que respectivam ente usen.

Art. £6. En los casos en que los im ponentes .tengan 
que d irig ir reclam aciones contra la Caja general, eleva
rán  sus exposiciones al Ministerio de Hacienda.

A rt. £7. Las operaciones de la Caja de Depósitos es
ta rán  sujetas al juicio del Tribunal de Cuentas en la 
form a que las de recepción y distribución de caudales 
públicos.

L a Caja redactará anualm ente una cuenta general, 
que publicará el Gobierno con las demás del Estado.

Art. £8. El Estado garantiza con todas sus ren tas y 
haberes la devolución ín teg ra de los fondos y efectos 
que por todos conceptos y con las debidas formalidades 
ingresen en la Caja general de Depósitos y sus depen
dencias, asegurándoles aun de casos fortuitos, robos, in- 
cendios y  dem ás accidentes de fuerza m ayor.

CAPÍTULO II.
De los depósitos en metálico existentes al publicarse el 

decreto de 15 de Diciembre.
A rt. £9. Todas las imposiciones en efectivo existen

tes en el dia en la Caja de Depósitos con el carácter de 
voluntarias ó necesarias continuarán á cargo de este 
establecim iento hasta  su devolución , con arreglo al 
decreto de 45 de D iciem bre, ó su canje por bonos del 
em préstito de £00 millones de escudos al tipo de 80 por 
400, abonándose en tre tan to  por el im porte de dichas im
posiciones el in terés que corresponda con arreglo á las 
bases siguientes:

4.a Las imposiciones voluntarias vencidas ó que 
venzan ántes de i . ’ de Enero próxim o tendrán  derecho 
hasta  dicho dia exclusive á intereses de dem ora al m is
mo tipo estipulado en las respectivas cartas de pago. El 
im porte de estos intereses, liquidado hasta  dicho dia, se 
acum ulará al capital.

A partir de 4.° de Enero, se abonará por el total im 
porte de la imposición un  interés d e ‘6 por 400, pagade
ro por sem estres vencidos en 30 de Junio y 34 de Di
ciembre.

£.a Las imposiciones voluntarias que venzan des
pués de 4.° de E nero  tendrán  el in terés estipulado en 
las respectivas cartas de pago hasta el dia de su venci
m iento. En este dia se liquidarán los in te re se s , acum u
lándolos al capital, y em pezará este á devengar el in te 
rés de 6 por 400, pagadero por sem estres como en el 
caso an terio r.

3.a Las imposiciones necesarias seguiránfias m ism as 
reglas que las v o lu n tarias; entendiéndose por dia de su 
vencim iento el en que debiera legalm ente devolverse el 
depósito.

4.a Al tiempo de hacerse la liquidación de intereses 
y su acum ulación al capital de las imposiciones en los 
térm inos prescritos por las bases anteriores so canjea
rá  la carta de pago de cada im ponente por un  nuevo 
resguardo , expresivo del capital que representa la im po- 
sicio; que ha  de devengar el in terés de 6 por 100 paga
dero por semestres.

Los nuevos resguardos los firm arán el Tesorero y 
C ontador, y llevarán el Y.° B.° del Director general.

Art. 30. Cuando el valor de la imposición , con los 
intereses vencidos hasta el dia del can je , no componga 
un núm ero exacto de bonos al tipo citado, el im ponente, 
á vo lu n tad , com pletará en metálico la cantidad frac
cionaria que faltare, ó recibirá un resguardo por el va
lor del residuo , canjeable, reunido con otros, por bonos completos.

Las cantidades que por este concepto se recauden ingresarán  en el fondo general de la Caja con destino 
á los objetos que prefija el a r t .  6.° del decreto.

A rt. 34. Las operaciones que con arreglo á los a r
tículos anteriores deben hacerse para recibir el depósi
to y proveer al deponente del resguardo se practicarán 
con sum a brevedad , sin causar detención ni m olestia á 
los interesados. Al efecto un empleado de la Tesorería 
p resen tará el resguardo á la intervención de la Conta
d u ría , y cubierta esta form alidad lo en tregará al mismo 
interesado.

Las oficinas tendrán  hechas anticipadam ente las li
quidaciones á que se refiere el artículo an terior con las 
form alidades de reg lam en to , á fin de facilitar la opera
ción del canje por los nuevos resguardos al tiem po de 
presen ta rse  los im ponentes.

A rt. 3£. La emisión de los nuevos resguardos se h a
rá  por la Dirección de 1a Caja con una num eración general de órden.

Los depósitos de vencim iento indeterm inado, ó sean 
los constituidos en concepto de reintegrables m ediante 
aviso de 45, 30, 60 y 90 d ia s , se considerarán reclam a
dos, para los efectos de la refundición, el dia 4.° de 
E nero de 1869, y desde esta fecha em pezará á contarse 
el plazo de los 45, 30, 60 ó 90 dias que respectivam ente 
les corresponde.

Art. 33. Cuando el depósito que haya de convertirse 
en bonos esté vencido, se h a rá  la devolución liquidan
do los intereses á razón de 6 por 400 hasta  el dia exclu
sive de la m ism a, y se descontará de los bonos el in te 
rés correspondiente hasta  el dia en que se entregue.

La diferencia que lleve de más el cupón que se en
tregará se deducirá de los intereses del 6 por 400, que
dando á favor de la Caja por medio del oportuno car
gar éme.

Art. 34. La devolución de los depósitos en m etálico 
hoy existentes em pezará por los de m enor cuantía, si 
guiendo rigorosam ente y sin excepción alguna el órden 
de m enor á m ayor.

Cuando las cantidades sean iguales, la preferencia la 
determ inará la an tigüedad del depósito, bien sea que 
este haya sido im puesto en la central ó en cualquiera 
de las sucursales.

Art. 35. No serán capitalizables los intereses de las 
cantidades representadas por los nuevos resguardos, sea 
el que quiera el tiempo que trascurra  sin cobrarlos sus 
dueños, y por lo tan to  no se les abonará rédito alguno 
por aquellos.

Los abonos de intereses que se efectúen se anotarán  
en el resguardo y en la cuenta del depósito.

Art. 36. La Caja conservará en Madrid los bonos 
del Tesoro que, con arreglo al art. 6.° del decreto, reciba 
en equivalencia de los depósitos existentes en la misma 
y en las sucursales.

Art. 37. La Dirección de la Caja cuidará de consig
nar oportunam ente en las Tesorerías de provincias los 
nuevos resguardos de imposición y los bonos del Tesoro 
para entregarlos á los im ponentes.Art. 38. Los intereses de los bonos que recibirá la 
Caja en equivalencia de su pasivo serán recaudados por 
la m ism a con aplicación al pago del 6 por 400 asignado 
á las im posiciones, y al de los empleados y gastos de 
m aterial; consagrándose el rem anente , así como las 
cantidades á que asciendan los bonos en garan tía  que 
resulten am ortizados en los sorteos anuales y los demás 
fondos que se recauden por el establecim iento, á la de
volución de las imposiciones en efectivo por todo su va
lo r , llevándose cuenta separada de ingresos y pagos.

CAPITULO III.
De la organización y personal de la Caja.

Art. 39. La A dm inistración de la Caja de Depósitos 
se co m pond rá , en lo c e n tra l, de un D irector con la 
consideración de Jefe superior de la A dm inistración pú 
blica y general de este servicio; de una Ju n ta  de Vigilan 
cia, de un Contador y de un Tesorero con la categoría 
de Jefes de A dm inistración, y de Oficiales y subalter 
nos con la consideración tam bién de funcionarios do la 
Adm inistración pública, y con los derechos y distincio
nes consiguientes. En las provincias ejercerán las Co
misiones de la Caja, bajo la dependencia en e s tap a rte  
del Director general de la m ism a, los Tesoreros y De
positarios de H acien da, con la inm ediata intervención

de las Contadurías de H acienda y de las A dm inistra
ciones de los partidos sujetos á la autoridad de los Go
bernadores.

Art. 40. El D irector general como Jefe superior del 
establecim iento, ten d rá  las atribuciones y obligaciones siguientes:

4.a P resid ir la Jun ta  de Inspección y  V igilancia, y  dirigir las sesiones.
.a Cuidar de que todos los empleados de las oficinas 

centrales de la Caja y sus dependencias en las provin
cias cum plan las obligaciones que respectivam ente les impone el presente reglam ento.

3.a Sostener con el Ministerio de H acienda, con to
das las Direcciones, Autoridades, T ribunales, oficinas y 
corporaciones la correspondencia que exija el servicio de la Caja.

4.a V isitar las oficinas centrales y exam inar sus li
bros, registros y cu en ta s , y si los asientos están hechos con exactitud.

5.a Disponer lo más conveniente para que la recep
ción y devolución de los depósitos se verifique en todas partes con facilidad.

6.a Asistir á los arqueos sem anales que en la Teso
rería  central de la Caja han de hacerse de los caudades 
y efectos, y aco rd arlo s extraordinarios cuando lo tu viere por conveniente.

7.a O rdenar sobre la m ism a Tesorería central la de
volución de los depósitos y el pago de los intereses.

Ya  ̂ Prom over la traslación á la Caja y sus depen
dencias de los fondos en metálico ó en efectos públicos 
que por disposiciones adm inistrativas existan actual
m ente con calidad de depósito en poder de otros depositarios.

9.a Disponer las traslaciones á la Tesorería central 
de la Caja del papel entregado en provincias, con a rre
glo á lo que se dispone en el art. 40 de este reglam ento.

40. Resolver las reclam aciones que hagan los im po
nentes en solicitud de que la devolución de los depó
sitos se verifique en distinto punto del en que hubieren  
sido impuestos.

44. Tomar conocim iento diario del m ovim iento de 
fondos y efectos que se verifique en la Tesorería de la 
Caja.

4£. Cuidar de la pun tual publicación de los estados 
ó cuentas de operaciones de la Caja, cuyos docum entos 
visará.

43. A doptar las m edidas y prácticas más convenien
tes y expeditas para al buen servicio del establecim ien
to, proponiendo al Ministerio aquellas que no conside
rase en la esfera de sus atribuciones, después de haber 
oido á la  Ju n ta  de Vigilancia.

44. P roponer en terna al M inisterio el nom bram ien
to de los empleados de la Caja cuyos sueldos excedan 
de 600 escudos anuales.

45. N om brar los empleados de la Caja cuyos sueldos 
no excedan de 600 escudos.

46. Conceder á los empleados de la A dm inistración 
central de la Caja licencias tem porales con sueldo cuan
do no excedan de un m es, prorogándolas por otro sin 
sueldo.

47. Suspenderlos de empleo y sueldo cuando dieren 
motivo para ello, poniéndolo en conocim iento del Mi
nisterio.48. Dar cuenta al M inistro de las faltas en que in 
cu rran  los Contadores, Tesoreros y Depositarios de los 
partidos.

Art. 44. L a Ju n ta  creada por el art. £.° del decreto 
de 45 de Diciembre de 4868 tendrá las atribuciones si
guientes:4.a Cuidar de que se conserve en la caja reservada, 
ín terin  se le va dando la inversión correspondiente en 
la form a que el reglam ento m arca , el saldo de bonos 
que h a  de pasar el Tesoro como garantía de las im posi
ciones existentes en la Caja en 34 de Diciembre.

£.* Vigilar asimismo para que de n ingún modo y 
bajo "pretexto alguno se d is traigas los fondos que la 
Caja adm inistre, ya sean producto de los intereses de 
bonos, ya el capital que represente la am ortización de 
estos.P ara  que puedan cum plir fielmente la misión que se 
les encomienda, el vocal de la Ju n ta  que por turno  \e 
corresponda, y los demás vocales que quisieren, asisti
rán  en los dias de arqueo á exam inar los libros y ope
raciones que en dichos períodos se efectúen en la Caja.

3.a La Ju n ta  será oida para la formación de la plan
tilla del personal de la Caja, según se ordena por el a r
tículo 40 del decreto, y en lo sucesivo siempre que h u 
biere de introducirse alguna reform a en ella.4.a La Ju n ta  será consultada para cualquiera varia
ción que hubiere de hacerse en el presente reglam ento.

5.a L a m ism a J u n ta  se reun irá  en el despacho del D irector y bajo su presidencia una vez al mes en se
sión ordinaria, sin perjuicio de las ex traordinarias que 
se necesitasen.

6.a Se llevará un libro de actas de estas sesiones, y 
ha rá  en ellas de Secretario el que lo sea de la Dirección.

Art. 4£. El Contador, en su doble carácter de In te r
ventor de la Tesorería central y encargado de la Conta
bilidad general de la Caja, ten drá las atribuciones y 
obligaciones s ig u ien tes :

4.a In terven ir la entrada y salida de m etálico y efec
tos que se verifiquen en la Tesorería central.

£.a P racticar las liquidaciones de los intereses de los 
depósitos que hayan de pagarse por la m ism a Tesorería.

3.a Cuidar de que se cubran los requisitos y form ali
dades que correspondan ántes de prestar su in te rven
ción para la devolución de los depósitos y los demás 
pagos que hayan de hacerse en dicha Tesorería.

4.a C oncurrir á los arqueos sem anales y á los ex
traordinarios que dispusiere el Director.

5.a Comprobar^diariam ente con la Tesorería central 
el m ovimiento de en trada y salida de fondos y efectos.

6.a D eterm inar las operaciones de contabilidad que 
en cualquier caso deban practicarse, tan to  con relaoion 
á actos que se hayan de verificar en la Tesorería central, 
como en las dependencias de las provincias.

7.a R edactar los estados y las cuentas de operacio
nes ejecutadas en todas las dependencias de la Caja que 
deban publicarse.8.a E xigir de todas aquellas dependencias las noti
cias que necesite para la m ejor redacción de sus tra 
bajos.9.a P roponer al D irector general las medidas de con
tabilidad que convenga adoptar , conciliando la exacti
tud con la expedición.A rt. 43. El Contador fun dará  su contabilidad gene
ral en las cuentas que rindan los Tesoreros al Tribunal, 
al que se rem itirán  por conducto de aquel, justificando 
la redacción general anual que en su vista fo rm e , y en 
los resultados de sus libros y asientos.Los estados sem anales los form ará con presencia de 
las actas de arqueo que en los mismos períodos é in te r
venidos por los Contadores de provincia le rem itirán  
los Tesoreros.

Art. 44. El Contador llevará la contabilidad general 
del establecimiento por el método de partida do b le , y 
para ello habrá un tenedor de libros á sus órdenes.

Art. 45. El Contador llevará , con relación á la con
tabilidad particu lar de la Tesorería cen tral:

4.° Diario de en trada y salida de fondos y efectos.
£.* R esúm enes generales.
3.° Los auxiliares que considere necesarios.

Con relación á la contabilidad general de la Caja:
4.a Libro diario.
£.° Libro m ayor.3.° Libro de origen y trasferencia de los resguardos 

de depósitos.4.° Libro de entradas y salidas de bonos del Tesoro.
5.° Auxiliares por provincias y conceptos que p re

senten :Prim ero. El saldo de cada concepto en 34 de Di
ciembre de 4868.Segundo. I-jos depósitos liquidados.

Tercero. Los depósitos devueltos.
Cuarto. Y los saldos de depósitos liquidados que que

dan á disposición de su dueño por no haberlos retirado 
á su debido tiempo.

6.° A uxiliar que dem uestre los resguardos expedidos, 
los que pasan á la circulación, los que se cancelan y los 
que perm anecen en caja á disposición de sus dueños.7.° A uxiliares de depósitos necesarios en metálico de 
nuevo ingreso en la central y provincias.

8.u A uxiliares de depósitos provisionales en metálico 
para optar á las subastas de servicios públicos.

9.° Auxiliares de depósitos necesarios, voluntarios y 
provisionales en efectos públicos.

40. A uxiliares de rem esas de las cajas entre sí.



44. Auxil iares  para facilitar  la redacción de los esta
dos semanales  y cuentas  generales.

12. Auxil iar para  conocer el importe  de los in te re
ses devengados por los resguardos de depósitos, los  ̂ co
b rados  por cu en ta  de los m ism os,  los satisfechos á los 
im p o nen tes  v los pendientes  de pago.

13. A ux il ia r  do ingresos y salida del fondo para  
amortización y pago de intereses.

44. Auxil ia r  del fondo aplicado á gastos generales 
de la Caja, cuyos sobrantes  pa<au al de amurL '/acion.

lo .  Auxil ia r  de cuenta  corr iente  c aí m L > o 'o p o r  
subvención de intereses de depusAos en metaiico has ta  
31 de Diciembre de 1S6H13. Libros do in te rvención  á las cajas reservada y 
corr iente .Art .  10. El Contador sus t i tu i rá  al Director en casos 
de ausencia , enfermedad  o vacante, y á su vez será sus
ti tu ido en la Contaduría  por el empicado mas graduado 
de la m W na dependencia .Art. -17. El Tesorero  te n d rá  las atribuciones y obli
gaciones siguientes:1.a Recibir, con in te rvención del C on tado r ,Jo s  fon
dos y efectos que ingresen en ¡a Caja, expidiendo los 
correspondientes  resguardos y cartas  de pago.

og E nlrenar ,  p r e v i a  autorización de! Director gen e
ral 6 in te rvención del C o n t a d o r ,  el metálico y dem ás v a
lores que se deban devolver y sAmiacer a los im p o nen 
te s ,  r e c o g i e n d o  de  los perceptores  los correspondien tes  
recibos.3.a P r e s e n t a r  al cobro los cupones, y rec lam ar  los 
dividendos de los tí tu los de la Deuda pública y dem ás  
efectos que exis tan  en Ja Caja mi los plazos que corres
ponda, con in tervención de la Contaduría.

4.a P asa r  al Director genera l nota  d iaria del in 
greso y salida de los fondos y efectos,  te rm in ad as  que 
sean las operaciones.

5 . ’ Vigilar por la seguridad de los caudales y valo
res puestos  á su cargo.

0.a P ro po n e r  al Director las personas en quienes de
ban  recaer los nom bram ien tos  para  el servicio especial 
de las cajas.7.a Elegir quien bajo su responsabil idad firmo las c a r 
tas de pagó y ca rgarem es  en fas m om en tos  que por 
enfermedad ti ocupación no pueda verificarlo , dando  
antes  conocimiento de e l l o ,  y de la t irina del sustituto, 
al Director general y al Contador.

Art. 48. Es responsable  el Tesorero  de cualqu ier  p a 
go indebido que hiciere á persona incom peten te  p a ra  
recibir los fondos ó efectos.

Es responsable ,  en caso de ilegitimidad, del papel de 
que se hubiere hecho cargo si Jo hub ie re  recibido sin 
previo  reconocimiento.

Lo es también fmica y exc lus ivamente  de cua lqu ie ra  
distracción que se hiciere de fondos ó efectos no tras la 
dados al arca de tres llaves.

Art . 49. E l Tesorero  l levará los libros y registros  
s ig u ie n te s :

Diarios de en trad a  y salida, y resúm enes  de fondos y
e fec t os .

Registro donde se consignen al po rm en or  los docu
m en tos  de los depósitos que consistan en papel.

Art . 50. R em itirá  al C ontador general actas de a r 
queo sernana!es, y rend irá  al T ribuna l  cuen tas  m e n s u a 
les de caudales y efectos, cuyo cargo ju st if icará  con cer
tificaciones generales por conceptos,  que ex tenderá  la 
Con tadu ría ;  y la data  con los l ib ram ien tos ,  cartas  de 
p a g o ,  recibos y demás docum entos  que procedan, re m i
tiéndola por conducto del Contador,  con u n a  copia ade
m ás  de su redacción y relaciones, para  que obre en la 
C ontaduría  los efectos correspondientes.

Art. b 1. E n  los casos en que el Tesorero hubiese de 
ausen tarse con licencia., será sus t i tu ido ,  p a ra  la recep
ción y entrega de los fondos y efectos, p o r ' l a  persona 
que bajo su responsabil idad n om b ro ,  dándola á conocer 
al Director general y al Contador;  y para  el despacho de 
Jos negocios por el empleado m ás  g raduado  do la Te
sorería.

Art b2. Los Contadores y Tesoreros d é l a s  p ro v in 
cias llevarán los iibros generales y auxil iaros que la Di
rección de la Caja, considere necesarios al mejor servicio.

Art . 53. En la Administración provincial los Go
bernadores  e j e r c e rá n , re pecio de las dependencias  de 
la Caja general . las a tribuciones do inspección, o rd en a
ción do p a g o s  y demás funeioims que so as ignan  al Di
rector  general, y con responsabil idad análoga.

Los Gobernadores  serán  C laveros,  con el C on tado r  
y o l  Tesorero , del arca  de t-ivs llaves donde se cu s to 
dian los fondos y efectos objeto de depósito.

Art . b b  Los Contadores do Hac ienda  pública de las 
provincias ,  los A dm inist radores  de los part idos como 
agentes  de in te rvención ,  l os  Tesoreros  y los Deposita
rios como agentes  de la recepción de los depósitos, 
ejercerán sus funciones respectivas en fos té rm inos  de
signados al Contador y al Tesorero de la Caja genera l,  
y  ba j o  análoga res. jonsabilidad según  los casos.

Llevarán sus libros y cuentas, y co n se rv arán  los 
caudales con en te ra  independencia  de los co rrespon
dientes al Tesoro.

Art . bb. Los Tesoreros de provincia  rend irán  sus 
cuentas  al Tribunal,  re fundiendo las de los Depositarios, 
y  las remitirán  con la just if icación dete rm in ada  para  
las del Tesorero de la Caja cen tra l ,  y con un  duplicado 
de la redacción y relaciones al Contador de la misma.

Los Tesoreros rem iii rán  á dicho Contador actas de 
arqueo  semanales.

En  los part ido? serán Claveros del arca  de tres lla
ves los que lo fuesen de la de los fondos y efectos p e r 
tenecientes al Tesoro.

Art . 56. La  responsabilidad que p uedan  co n traer  los 
Jefes y empleados de la Adm inist rac ión  centra l  y p ro 
vincial do la Baja general de Depósitos en el desempeño 
de sus atr ibuciones y el cum plim ien to  de sus deberes 
se h a rá  efectiva en la forma es tablecida en las in s t ru c 
ciones generales  y reglamentos  de la A dm in is t rac ió n  de 
la Hacienda pública.

Art . b7. Queda derogado todo lo que en las disposi
ciones legales ó reg lam entar ias  , d ictadas has ta  el dia  
acerca de la Caja genera l do Depósitos, se halle  en  c o n 
tradicción con las prescripciones del p resen te  r e g l a 
mento .

A R T Í CUL OS  TR ANS I T ORI OS .
•l.° Miéntras que la Caja genera l  de Depósitos no re 

ciba los bonos definitivos de la Dirección del Tesoro, do 
que tra ta  el art, fi.° del decreto , la Dirección de la Caja 
rem it i rá  d iar iam ente  á la del Tesoro u n a  re lación de las 
cantidades liqu idadas , reclam ando  los docum entos  p ro 
visionales en la forma que los pidiesen los in teresados 
p ara  entregárse los  cu el dia siguici^p en cambio del 
resguardo  que provisionalmente les hubiese dado la 
Tesorería de ia Caja.

En las provincias verificarán los Tesoreros la e n t r e 
ga de los resguardos provisionales con las m ismas fo r
malidades, dando conocimiento á la Dirección genera l  
de las en tregas  que verifiquen.

2.° La J u n ta  de Inspección y Vigilancia se in s ta la rá  
el dia 31 de Diciembre de 1 08, asis tiendo al a rqueo  
general que tendrá  lugar en el mismo dia.

3.° El Director general,  oyendo á la J u n ta  de Ins 
pección y Vigilancia, fo rm ará la p lanti lla  de la Dirección, 
y la som eterá  á la aprobación del Ministro de Hacienda.

M a d r id  2 9  d e  D ic ie m b re  d e  1 8 0 8 . ^ A p r o 
b a d o .  = F k ; l  e r ó l a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E S O L U C I O N E S  T O MA D A S  E N E L  MES DE N O V I E M B R E  DE  1868, 
Y EN LAS  F EC HA S  Q UE SE E X P R E S A N ,  E N EL P E R S O N A L  D E  

LA A D MI N I S T R AC I O N  D E  J USTI CI A.
E n 20. Decla rando cesan te ,  con el h ab er  que por 

clasificación le corresponda, á D. Rafael de la P u e n te  y 
Falcoii , Juez de p r im era  instancia  del dis tri to de P a l a 
cio 011 esta capita l;  y n om brando  para  dicho Juzgado á 
D. Pascual Yagúe, Juez de ascenso cesante.

( 'onf irmandn  en su d is t ino  de Juez de p r im era  in s 
tancia  ile Osuna á D. Luis  de Miguel y Márcos.

Confirmando en su destino de Juez de p r im era  ins
tancia de Medina del Campo á D. Rafael Solís y L lá
bana.

N om b rand o  para el Juzgado do p r im era  instancia de 
Yillnrcayo, de éntrenla en ia provincia de Burgos, á Don 
Donato  Hidalgo é Hidalgo, que sirve el de Sueca; y para  
este ,  también de en trad a  en la de V alencia ,  á D. Cle
mente Inés de la Turre, que sirve el de Vdiareayo.

Declarando c- 'saute,  emi el babor que pm* clasifica
ción le c o r r e s p o n d a , á D. A n t o n i o  Merino. P r o i m - t o i *  
fiscal de Aramia de Duero; y n om brando  para esta Pro- 
m o to r ía ,  ne ascenso en la provincia de D urgos , á Don 
E duardo  ib* Huras y de ia Higuera , Promub>r fiscal s u s ti tu to  del misnm Juzgado.

'Iras  ad-.ndo á la Prom otor ía  fiscal de J a ra n d iü a ,  de 
en trad a  en la provincia de Córneres, vacan te  por cesación 
de D. Ramón Eeciso Parrales , á D. A n a c id o  Perez R u 
bio, que sirve ia de Medina dei Campo; y n om brando  para 
esta  última, de en trada  en ia provincia  de Valladolid , á D. José Cuadrillero Saez

D eoaranoo  ccminte, con el haber  que por clasif ica
ción le co rrespo n da , á D. Emetcrio  C uadrao ,  P ro m o to r  
fiscal de \ n .arúmgo; y nom brando  para esta P rom o to
n a ,  de en trada  mi la provincia do Durgos, á R. Canuto  Gutiérrez  d.d ( bino.

Decla rando cesante ,  con el haber que por ohisifim- 
cion le corresponda , á I). Francisco López y Gutiérrez 
P ro m o to r  fiscal de Yillarcayo; y nom brando  para servir 
en comis ión esta P ro m o to r ía ,  do en trad a  en la p rovin

cia de Dúrgos, á D. Francisco  Diaz de la P eña ,  Abogado 
fiscal electo de la A udiencia  de aquel te rri torio

D e c l a r a n d o  c e s a n t e ,  c on  el h a b e r  q u e  por c l a s i f i c a 
c i ón  le co r r e s p o n d a , á D. S a l v a d o r  R om ero  y Valera , 
Juez d e  primera i n s t a n c i a  d e  Castio d e l  R io ,  y n o m 
b r a n d o  p a r a  este J u z g a d o ,  de e n t r a d a  e n  l a  provinc ia  de 
Córdoba /  á I). J u l i a n A d u s t i l l o  y A lv a r e z , P ro m o to r  fis
cal  c e s a n t e .  . .Prom oviendo  al Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia  de 
A ntequera , de término en la provincia  de Málaga, v a 
cante  pur traslaci ui á otro part ido  de D. R am ó n  Sa l i 
nas y Góngora, á D. Rafael Alcaráz y R a m o s  que sirve 
el do Vélcz-Máiaga; prom oviendo  igu a lm ente  á este J u z 
gad". de ascenso en la m ism a provincia , á D. Anton io  
Casa nova y S o l í s , que sirve el do Torrox, y n om b rand o  
para c-ste ult imo, de en trad a  en la referida provincia, á 
D. F ranc isco  S an ta  Olalla y Millet, P ro m o to r  fiscal de 
Al groaras.

"Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á I). José M ana de Todo, Juez de 
pr im e ra  in stancia  de C iudad-Rea!;  y nom b rand o  para  
es c Juzgado, que es de té rmino, á D. Diego Montero de 
Espinosa, Juez de ascenso cesante.

Decla rando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le co rresponda ,  á D. Joaquín  Martin Carrainolino, 
Juez do p r im era  in stancia  de Guadalajara; y n o m b ra n 
do para  este Juzgado, que es de té rm ino , á D. A ndrés  
Rodrigá lvarez, cesante del mismo part ido.

Declarando cesante, con el h ab er  que p or  clasifica
ción le corresponda, á D. Anselm o García Seran tes ,  
Juez de p r im era  instancia  de Palencia; y p rom oviendo  
á este Juzgado, que es de té rm ino , á D. Ju a n  Mone
dero y Monedero , P ro m o to r  fiscal cesante del mismo 
part ido.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. P ed ro  P ascual  do la Maza, 
Juez de p r im era  in stancia  de Zamora ; t ras ladando  á 
este J u z g a d o , que es de té rm in o ,  á D. B u e n a v e n tu ra  
P lá  y i íu idobro,  que sirve el de San tiago, y  n o m b ra n 
do para  este, de igual categoría  en la p rovincia  de la Co- 
ru r ía ,  á D. Julián  Obaya, Juez cesante.

Declarando cesante,  con el h ab e r  que por clasif ica
ción le corresponda, á D. José A nton io  del Castillo, Juez 
de p r im era  in stancia  de Callosa de E n s a r r iá  ; t r as lad an 
do á este Ju z g a d o ,  de ascenso en la p rovincia  de A li
c a n te ,  á D. José María López, que sirve el de Murvic- 
d r o , y n o m b ra nd o  p ara  este ,  de igual categoría en la de 

- V alencia ,  á D. A nton io  Carrio y F e rn a n d e z ,  Juez ce
sante .Declarando cesante , con el h a b e r  que por  clasifica
ción le corresponda ,  á  D. J u a n  A m orós  y Mirambell,  
Juez de p r im era  in stancia  de D énia ;  p rom oviendo  á 
este Juzgado ,  de ascenso en la p rovinc ia  de Alicante ,  á 
D. F ranc isco  Vicente  Escolarlo, que sirve el de A lbocá-  
ccr, y n om brando  p ara  es te , de en trad a  en la de Caste
llón , á D. Manuel Cubells  , P ro m o to r  fiscal de Pego.

Declarando cesante, con el h ab e r  que  por clasifica
ción le corresponda, á D. Q uint ín  Azaña, Juez de p r im e
ra  instancia  de Sigúenza; y nom b rand o  p ara  este J u z g a 
do, de ascenso en la provincia  de Guadala jara ,  á D. Felipe 
A n ton io  de A r r u c h e ,  Juez cesante.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasificación 
le corresponda, á D. Vicente  María Castelví, Juez de p r i
m era  in s tan c ia  de Ib iza; tras ladando  á este Juz ga do ,  de 
en trad a  en las Baleares, á D. Pascu a l  P a n y a g u a ,  que s ir
ve el de Marbeila; á este, igua lm ente  de e n t r a d a  en la 
p rovincia  de Málaga, á D. L uis  de F uentes ,  que sirve el 
de E s tep on a ,v  n om brando  p ara  este últ imo, de igual ca te 
goría en la m ism a provincia , á D. A nton io  R osado Cam- 
p o y , P ro m o to r  fiscal cesante.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. J u a n  González Mendez, Juez de 
p r im era  instancia  de Olivenza; y ascendiendo  á este Juz
gado , de en trad a  en la p rovincia  de Badajoz, á D. Ma
nuel G uerrero  Valvidares, P ro m o to r  fiscal del mismo.

Declarando ce sa n te ,  con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. R a m ó n  L osada  M ontenegro, 
Juez de p r im era  ins tancia  de S a r r i a ;  y n o m b ra nd o  para  
este J u z g a d o ,  de e n t r a d a  en la p rov inc ia  de Lugo, á 
D. Gregorio Vieito.

Tras ladando  al Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  de S a 
las de los In fa n te s ,  de e n t r a d a  en Ja provincia  de B u r 
gos, vacante por jubilación de D. Miguel E s téb an  Meri-  
ñ o , á D. Cristóbal Perez M o n te , que sirve el de Medi- 
n as idon ia ;  y nom b rand o  p ara  este , de igual ca tegoría  
en la provincia  de Cádiz , á D. A nton io  Soriano.

Declarando c e s a n t e , con el h ab e r  que por clasifica
ción lo corresponda, á D. R am ó n  González A re n a s , 'Ju ez  
de p r im e ra  instancia  de Garrovi llas ;  y n o m b ra n d o  p ara  
este Juzgado , de en trad a  en la p rov inc ia  de Cáceres , á 
D. Carlos Morell.

Declarando cesante , con el h a b e r  que por clasif ica
ción le corresponda, á  D. W ences lao  J im énez  Coronado, 
Juez de p r im era  ins tancia  de S a n ta  Cruz de ia P alm a,  
y nom b rand o  para  este Juzgado, de en t r ad a  en las islas 
Canarias, á D. F ranc isco  Fonte .

Tras ladando  al Juzgado de p r im e ra  instancia  de 
Priego, de en trad a  en la provinc ia  de Cuenca, áD .  Ju a n  
Cayuela y R am ón, que sirve el de Villajoyosa; y  á este, 
de igual categoría en la de Alicante , á D. L úeas  Poveda ,  
Juez de Priego.

Decla rando cesante, con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. Ju a n  B au t i s ta  Valcárcel,  Juez 
de p r im era  instancia  de Pego; y n om b ra n d o  p a ra  este  
Juzgado, de en trad a  en la p rovincia de A licante ,  á Don 
P edro  María Orts , P ro m o to r  fiscal de H ac ie n d a  ce
sante.

Ascendiendo á la P ro m o to r ía  fiscal de Algeciras, de 
té rm ino  en la p rovincia  de Cádiz, vacan te  por salida á 
Juez de D. F ranc isco  S an ta  Olalla, á D. José M artin  y L a -  
ra, que sirve la de Marbeila; t ras ladando  á esta, de en 
trad a  en la de Málaga, á D. F rancisco  Novillo, Promotor, 
fiscal de Colmenar,  de igual categoría en la m ism a p ro 
vincia, y n om brando  para  la de este ú ltimo part ido  á 
D. J u a n  Rodríguez F ernand ez .

N om b rand o  p a ra la  P ro m oto r ía  fiscal del dis tri to de 
la izqu ie rda  en Córdoba, que es de té rm ino  y resu lta  
vacan te  por p romoción de D. P edro  V argas  y Moreno, 
á D. José Domínguez Izquierdo.

Declarando cesante, con el h a b e r  que por  clasifica
ción le corresponda, á D. José U b ie rn a  y Saez, P r o m o 
to r  fiscal de Guadalajara; y n om b ra n d o  p ara  e s ta .P r o 
motoría ,  que es de té rm ino , á  D. Críspulo M artínez 
Pozo, P ro m o to r  fiscal cesante.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasif ica
ción le corresponda , á D. José R odríguez  Z ap a ta ,  P r o 
m otor  fiscal del P u e r to  de S an ta  M aría ;  y  n o m b ra nd o  
p a ra  esta Prom otor ía ,  de té rm ino  en la p rovinc ia  de 
Cádiz, á D. B erna rd o  Pages, Asesor de Marina cesante.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica- 
c ión Je  corresponda, á D. José M aría H on tañon ,  P ro m o 
tor fiscal de San Fernand o ;  y n o m b ra n d o  p ara  esta 
Prom otor ía ,  do té rm ino  en la p rovincia  de Cádiz, á D o n  
Diego Perez, P ro m o to r  fiscal de ascenso.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. Cárlos Salgado, P ro m o to r  fis
cal de Santiago; y nom b rand o  p ara  esta  P rom otor ía ,  
de té rm ino  en la provinc ia  de la Coruña, á D. A nd rés  
Tomás Bouza.

Declarando cesante,  con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. P edro  Ccrveíló, P ro m o to r  fis
cal del dis tri to del Mercado en V alen c ia ;  y nom b rand o  
para  esta  P rom otoría ,  que es de té rmino, á*D. F ranc isco  Dcchcnt .

Declarando c e s a n t e , con el h ab e r  que por clasif ica- 
c io n je  corresponda, á D. José Madaleno Savall, P ro m o 
tor fiscal de Callosa de E nsar r iá ;  y nom b rand o  p ara  esta  
Prom otor ía ,  de ascenso en la  provincia  de A l ic a n te ,  á Don L uis  Lloret y Perez.

Declarando cesan te ,  con el h ab e r  que por clasifica
ción le co rresponda ,  á D. A ndrés  Bertorneu y B e r to -  
mcu, P ro m o to r  fiscal de Dénia ; y n om b rand o  p a ra  esta 
P rom otoría ,  de ascenso en la p rovincia  de A licante ,  á 
Don Salvador Borja  y T ab e rn e r ,  P ro m o to r  fiscal cesante.

Decla rando cesante ,  con el h ab er  que por clasifica
ción le co rresponda ,  á D. F rancisco  Subirats ,  P ro m o to r  
fiscal de Segorbe; y nom b rand o  para  esta  P rom otor ía ,  de 
ascenso en ia provincia  de Castellón, á D. P ascual  Do- 
rncnech y Tomás.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. R am ó n  Vera, P ro m o to r  fiscal 
do A lb u rq u e rq u e ;  y n om brando  para es ta  Prom otor ía ,  
de en trad a  en la p rovincia  de Badajoz, á I). E duardo  
Halas Bizarro.

Lee .arando  cesante, con el h ab er  que por clasifica
ción le eoriv.-pomla, á D. Pancrac io  Rojo, P rom otor  fis- 
cai de Corvara de! Rio Pisuerga; y n om brando  para esta 
P ro m o to r ía ,  de en trad a  en la p rm  imúa de Palencia ,  á D. Li'on Pajaree.

N om brando  para  la P ro m oto r ía  fiscal de N av al ie r -  
niosa, de en trad a  en la provincia do Cimeros, y vacan te  
p :a* cesa non de D. A ugusto  Mmue, a D. F ranc isco  Ez— 
cutía y (1 rema

N om brando  p ara  la lh*. uno to n  a fiscal de Olivenza, 
de en traña  en la provincia de Badajoz, y vacan te  por 
ascenso a Juez del mismo 'partido de D. Manuel G ue r
rero ó aividaivs, á D. Narciso de la. Torre Yeivcz.

N om brando  para ia P rom otor ía  fiscal de Pego, de 
en trad a  en la provincia de Alicante, y vacante por salida 
á Juez de D. Manuel Lubells ,  á D. Genaro Miralles y Aleira. ' *

D 'e ’araudo  cesante, con el h ab er  que por clasifica
ción ic curro-ponda, á R. Pablo Maroto y Aivarez, P ro mover fiscal do Gifuentes.

G unñrm ando á I). Anton io  Pardo  Manrique en  su 
destino de P ro m o to r  fiscal de R ivadavia .

E n  23. N om b rand o  p ara  el Juzgado  de p r im era  in s 
tancia de Teruel,  que es de té rm in o  y re su lta  v acan te  
por salida á Magistrado de D .B aldo m erod e l  R ey ,  á Don 
P edro  Anton io  Hernández , P ro m o to r  fiscal cesante del 
m ismo partido. #Adm itiendo  á D. Joaqu ín  Sánchez  Cánta lcjo la re 
n un c ia  de su destino de Juez de p r im e ra  ins tan c ia  de 
A lbacete :  tras ladando  á este Juzgado, que es de té rm i
no, á D. Félix  Cantalicio  P ra t ,  que sirve el  ̂ de Orense, 
de ' igual  categoría, y nom brando  p ara  este a D. Manuel 
F e rn a n d ez  Bastos, cesante de uno de té rm ino .

Declarando  cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. Mariano Yalcayo de Toro, Juez 
de p r im era  instancia  de Toledo: t r as ladando  á este p a r 
tido á D. Pablo  Moreno, que sirve el de Huesca, y n o m 
brando  para  este, que es tam bién  de té rmino , á D. A n 
drés Gez y Ayala , Juez cesante.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasif ica
ción le corresponda, á D. Luis  Casanova y A lbarrac in ,  
Juez de p r im era  instancia  de Boltaña; y n o m b ra nd o  p ara  
este Juzgado, de en t r ad a  en la p rov inc ia  de Huesca , á 
D. Túcente Pin  les y L ag u n a .D eclarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. José F ag o a g a  y Poveda, Juez 
de p r im e ra  instancia  de Cervera  del Rio P isuerga;  y 
nom b rand o  p ara  este Juzgado, de e n t r a d a  en la p ro v in 
cia de Palencia ,  á D. N icanor  Rojas  Caballero.

Declarando ce sa n te ,  con el h ab e r  que  por clasifica
ción le co rresponda ,  á D. A nton io  López ¿a b a la ,  A b o 
gado fiscal de la A ud ienc ia  de G ra n a d a ;  y n om b ra n d o  
para  la plaza de esta  clase, que en aquel T r ib u n a l  re su l
ta  vacante ,  á D. J u a n  S a ld a ñ a ,  A ux il ia r  cesante  del Mi
nisterio  de F om ento .

Declarando cesante  , con el h ab e r  que por clasifica
ción le co rrespo n da ,  á D. Gil C an te ro ,  P ro m o to r  fiscal 
de C uen ca ;  y n o m b ra n d o  para esta P r o m o t o r ía ,  que es 
de té rm ino ,  á D. Calixto Luz y Fonseca .

N om b rand o  p ara  la P ro m oto r ía  fiscal de Cifuentes, 
de en trad a  en la provincia  de G u a d a la ja ra ,  y v acan te  
por cesación de D. Pab lo  Maroto, á D. J u a n  García  Mu
ñoz, cesante de la de L erm a.D eclarando cesante ,  con el h a b e r  que por clasifica
ción le co rresponda , á D. Francisco L ibrero  y García, 
P ro m o to r  fiscal de P a s t r a n á ;  y n o m b ra n d o  p a ra  esta 
P rom otor ía ,  de en trad a  en la p rovinc ia  de G uada la ja ra ,  
á D. Federico  Soria  y Moya.

Declarando cesante , con el h ab e r  que por  clasifica
ción le c o r r e s p o n d a , á D. Clemente Cano de la P eñ a ,  
P ro m o to r  fiscal de Cangas  de Onís; y n om b ra n d o  p a r a  
esta P ro m o to r ía ,  de en t r ad a  en la p rov inc ia  de Oviedo, 
á D. P ed ro  Cabielles y F e rn a n d ez  , cesante  del m ism o 
part ido.Dejando sin efec to , accediendo á  los deseos de Don 
Canuto  Gutiérrez del O lm o , el n o m b ram ien to  h echo  á 
su favor p a ra  la P ro m o to r ía  fiscal de Villadiego.

E n  24. N om b ra nd o  Secretario  de gobierno de la A u 
diencia de A lb a c e te , cu y a  plaza re su lta  vacan te  por a s 
censo á Magistrado de D. Jus to  José B a n q u e n  que la  
servía , á D. E s téb an  Macragh.

Declarando  cesan te ,  con el h ab e r  que p o r  clasifica
ción le co rrespo n da ,  á D. Ju l ián  P a lo m a r  y Martínez, 
Juez de p r im e ra  in s tancia  de Huete ; y  n o m b ra n d o  p ara  
este Juz ga do ,  de en trad a  en la p rov inc ia  de C u e n c a ,  á 
D. Gregorio Martínez Cepeda.

Declarando cesante, con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. L uis  Casajus ,  P ro m o to r  fiscal 
de F raga ;  y n om b ra n d o  p ara  esta P ro m oto r ía ,  de e n t r a 
da en la provincia de Huesca, á D. José Vera Monchus.

D eclarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le c o r r e s p o n d a , á  D. P ed ro  F e rn a n d e z  Luz, P r o 
m o to r  fiscal de Priego; y n om b rand o  p ara  es ta  P ro m o 
toría, de en trad a  en la provincia  de Cuenca, á D. N ic o -  
medes Rogelio Page, cesante  del m ismo part ido .

E n  2o. C onfirmando en su destino de Secre tar io  de 
gobierno  de la A udienc ia  de P am p lo n a  á D. F ranc isco  
Jav ie r  Orive.

Declarando cesante, con el h a b e r  que  por clasifica
ción le corresponda, á D. Anton io  Meca y Cid, Juez de 
pr im era  in s tan c ia  de V il lafranca del Vierzo; y n o m b ra n 
do p ara  este Juzgado, de ascenso en la p rovinc ia  de León, 
á D. Pedro  Gut ié rrez  Buey , P ro m o to r  fiscal cesante.

Dec la rando  cesante, con el h ab er  que por  clasif ica
ción le co rrespo n da ,  á D. Abdon  Sán ch ez  Cordobés, 
Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de A lmagro; y  n o m b ra n d o  
p a ra  este Juzgado, de en trad a  en la p rovincia  de Ciudad- 
Real, á D. M anuel Carri l lo  y P eñas .

Declarando  cesante, con el h ab e r  que  p o r  clasifica
ción le co rrespo n da ,  á D. F ranc isco  de P a u la  V alcá r 
c e l , P ro m o to r  fiscal de Mondoñedo; y n o m b ra n d o  p ara  
es ta  P ro m oto r ía ,  de en t r ad a  en la p rov inc ia  de Lugo, á 
D. José A n ton io  P a rg a .

E n  26. D eclarando  cesante, con el h a b e r  que por 
clasificación le c o r r e s p o n d a , já  D. R a m ó n  R od r ígu ez  
Delgado, Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de H uerca l-O vera ;  y  
prom oviendo  á este Juzgado, de ascenso en la  p rovinc ia  
de Almería , á  D. F ranc isco  R ub io  F a l c e s ,  que  sirve el 
de Huéscar .

A dm itiendo  á D. F ranc isco  de P a u la  P o r to c a r re ro  
la re n u n c ia  que h a  p resen tado  de su  destino  de Juez de 
Montoro; y n o m b ra n d o  p a ra  este Juzgado, de en t r ad a  
en la p rovinc ia  de Córdoba, á D. A n ton io  Cubero  y  
Vargas.

D eclarando cesante, con el h a b e r  que  por clasif ica
ción le co rresponda, á D. J u a n  Solís y L ié b a n a ,  Juez  de 
p r im e ra  in s tan c ia  de Azpeitia; t r a s lad an d o  á  este J u z 
gado, de e n t r a d a  en la  p rovinc ia  de Guipúzcoa, á Don 
N ic an or  A ntón  G ar ran ,  que sirve el de Reinosa, y n o m 
bran d o  p a ra  este part ido, de igual ca tegoría  en la  de 
S an ta n d e r ,  á D. Mariano Feder ico  y  Castaños, que sirve 
el de A lba  de Tormes .

Declarando  cesante, con el h a b e r  que p o r  clasifica
ción le corresponda, á D. Inocencio  R uiz  Capilla, Juez 
de p r im e ra  ins tanc ia  de R am a les ;  y n o m b ra n d o  p a ra  
este Juzgado, de en t r a d a  en la p rov inc ia  de S an ta n d e r ,  
á  D. Manuel R odríguez  de Arce.

N om b ra n d o  p a ra  la P ro m o to r ía  fiscal del d istri to  del 
P i la r  en Zaragoza, que es de té rm in o  y re su l ta  v ac an te  
por traslac ión  de D. Marcial de la Campa, á D. V alen tín  
Moreno, cesante  del Cuerpo ju r íd ico  de la A rm ada .

Declarando  cesante, con el h a b e r  que por clasif ica
ción le corresponda, á D. José María del Cerro, P ro m o 
tor fiscal de Najera ; y  n o m b ra n d o  p a ra  esta P r o m o t o 
ría,  de en t r a d a  en la p rovincia de Logroño , á D. Acis
clo V i l lav erdey  Gaseó.

E n  27. P ro m ov ie nd o  al Juzgado  del d istr i to  de la 
Magdalena  en Sevilla, que es de té rm ino  y re su l ta  va
can te  por traslación  de ü .  M anuel Costoya Valladares ,  
á D. Manuel S ánchez  G uerrero , que sirve el d e N á je ra .

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. Eus taqu io  R u iz  Hita, Juez de 
p r im era  ins tanc ia  de B ilbao;  p rom oviendo  á este Ju z 
gado, que es de té rm ino , á D. F ranc isco  Martin  Suarcz, 
q u e  sirve el de Alcaráz, y tras ladando  á este, de ascenso 
en la p rovincia  de Albacete , á D, Jacobo R ecarey ,  Juez 
de Astorga .

N om b ra nd o  p a ra  el Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  de 
Manacor,  de ascenso en las Baleares, y vacan te  por p ro 
moción de D. F ranc isco  María Donet,  á D. Eusebio  Oos- 
ti y E rro ,  P ro m o to r  fiscal de H ac iend a  cesante.

Confirmando  en su destino de P ro m o to r  fiscal del 
d istrito  de la M agdalena en Sevil la á D. José María 
Esquivias .

Declarando cesante, con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. Vicente N ovoa y Abad, P r o 
m oto r  fiscal de Lalin; y  nom b rand o  p ara  esta P ro m o to -  
toría, de en t r a d a  en la p rovinc ia  de Pon tevedra ,  á Don 
R a m ó n  R om e ro  Garat.

N om b ra nd o  p a ra  la P ro m o to r ía  fiscal de Villadiego, 
de en trad a  en la p rovincia  de B ú rg o s ,  v ac an te  por r e 
n u n c ia  de D. Canuto  Gutiérrez del Olmo, á D. V icen te  
L lo re t  y Llorca.

E n  28- N om b rand o  p a ra  u n a  de las plazas creadas  
por decreto  de 26 de N oviem bre  co rr ien te  de S ec re ta 
rio r e la to r  de la Sala te rce ra  del S u p re m o  T r ib u n a l  de 
Jus t ic ia  á D. J u a n  de Vega Ballesteros, T en ien te  fiscal 
cesante de la A ud ienc ia  de Sevilla.

Declarando cesante, con el h ab e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D .  Martin Aguirre ,  Juez de p r im e
ra  in stancia  de Cuenca; y n o m b ra nd o  p a ra  este Juzgado, 
que es-de té rm ino , á D. Manuel del Olmo, Juez  cesante  
cíe igual categoría.

Declarando cesante, con el h a b e r  que por clasif ica
ción le corresponda y sin perjuicio  de util izar  o p o r tu 
n am en te  sus servicios, á D. Manuel de la Concha, Juez 
de p r im era  in stancia  de Oviedo; y p rom oviendo  á este 
Juzgado, que es do término, á D. Manuel Cienfucgos y 
Ramírez, que sirve el de Carballo.

Declarando cesan te ,  con el h ab e r  que por clasifica
ción le co r respo n da ,  á D. L au re an o  Q u in t e r o ,  Juez de 
p r im e ra  instancia  del distri to del Mar en Valencia; p ro 
m oviendo á este Juzgado ,  que es de t é rm in o ,  á D. Sal
vador L afuen te  y Cobrian, que sirve el de Morella; 
tras ladando  á e s t e , que es de en t r ad a  en la p rovincia  
de Castellón, á fu C.emente  Inés  de la T o r re ,  electo 
p ara  el de S u e ca ,  y n om brando  p ara  este part ido  á Don 
Antonio  Conejos.

N om b rand o  p ara  el Juzgado de p r im e ra  instancia de 
C arlct ,  de en trad a  en la provinc ia  de Valencia  , v acan te  
por promoción do D. José A nton io  de P a r a d a ,  á Don 
José Marco y R micro , cesante del de Torren te .

N om b rand o  para el Juzgado de p r im era  instancia  de 
H ue se a r ,  do en trad a  cu la p rovinc ia  de G ra n a d a ,  va
cante por prumuei-.n do D. F ranc isco  R ub io  F a lc e s ,  á 
I). F rancisco  Cabezas Oainacho, Juez cesante.

N om brando  para  el Juzgado de p r im era  instancia  
de N a je ra ,  de en t r ad a  en la p rov inc ia  do L o g ro ñ o ,  v a 

can te  por cesación de D. M anuel Sánchez  G u e r r e ro ,  á
D ' D e c l a r a n d o  cesante, con el h a b e r  que por  cías,f ica- 
cion le co rresponda, á  D. P ru d e n c io  G arcía  b la n c o  Juez 
de p r im e ra  in s tan c ia  de Lalin; y  p a ia  le
Juzgado, de en t r a d a  en la p rov inc ia  de P o n te v e d ra ,  a
D. José González R am os. ninqiíica-Dec la rando  cesante,  con e h a b e r  que poi clasitic 
cion le c o rr e s p o n d a ,  á D. J o s é  R o m e ro  de ia Cscalera , 
Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de Cnrrion de los C ondes ,  y 
n o m b ra nd o  para  este Juzgado, de e n t r a d a  en la p rov in  
cia de P alencia ,  á D. Alvaro  Becerra .  t* ,,0D eclarando  ce sa n te ,  con el h a b e r  que p or  el asi fie 
cion le corresponda , á D. Narciso  Keig y Mas, Promot-oi 
fiscal del d istrito  de S e r ran o s  en Valencia ; y n o m b r a n  
do p ara  esta P ro m oto r ía ,  que es de te rm in o ,  a D. A nge-  
lino Este l le r  y Palacios.D ec la rando  cesante, con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda, á D. Manuel de Castro, 1 ro m o to r  
fiscal de Carlet; y n o m b ra n d o  p a ra  esta  P ro m oto r ía ,  de 
en t r a d a  en la p rovincia  de Valencia ,  á  D, G enaro  V ivan-  
co y Me n chaca.D eclarando  cesante, con el h a b e r  que por clasif ica
ción le corresponda, á D. F ranc isco  T o r t o s a , P ro m o to r  
fiscal de E ng u era ;  y n om b ra n d o  p ara  e s t a  P ro m oto r ía ,  de 
e n t r ad a  en la p rov inc ia  de Valencia , á D. M anuel
Cuenca. nD eclarando  cesante, con el h a b e r  que por clasifica
ción le co rresponda, á D. Ju l ián  Ortolano, P ro m o to r  fis
cal de Frech il la ;  y n o m b ra n d o  p ara  esta  P ro m o to r ía ,  de 
en trad a  en la provincia, de P a le n c ia ,  á D. J u a n  García , 
cesante  del m ism o  destino.Dec la rando  cesante, con el h a b e r  que p or  clasifica
ción le corresponda, á D. J u a n  Ignacio  A ra g o n é s ,  P r o 
m o to r  fiscal de L i r i a ;  y n om b ra n d o  p a ra  esta P rom otor ía ,  
de en t r ad a  en la p rov inc ia  de Valencia , á D. J u a n  T ri
lles y Vidal.C onfirm ando  á D. J u a n  M anuel Velazquez en su d es 
tino de P ro m o to r  fiscal de L a  Carolina.

E n  29. D eclarando cesante, con el h a b e r  que p o r  cla
sificación le corresponda, á D. R o m u aldo  Moslau, Juez  
de p r im e ra  in s tan c ia  de B a l a g u e r ; t r as lad an d o  á  este 
Juzgado  , de ascenso en  la p ro v inc ia  de Lérida , á D. Jo
sé María Noriega, que sirve el de A nd ú ja r ,  y n o m b ra n d o  
p a ra  este p a r t id o ,  ig u a lm e n te  de ascenso  en la de Jaén ,  
a D. P ru d e n c io  Delgado.

N o m b ra n d o  p a ra  el Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  
de R iaño ,  de en trad a  en la p ro v inc ia  de L eón, v ac an te  
por traslac ión de D. B en ig no  Borra jo ,  á D. A g u s t ín  P e 
rez Criado.D eclarando cesante,  con el h a b e r  que  p or  clasifica
ción le corresponda, á D. R osendo  Marcilla y  Sapela, 
P ro m o to r  fiscal del d istri to  de la L a t in a  en es ta  capital; 
y n o m b ra n d o  p a ra  esta  P ro m o to r ía  á D. V icente G ar
cía Ontiveros, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de S a n ta  M a
r ía  de Nieva.E n  30. D ec la rando  cesante, con el h a b e r  que p or  
clasificación le corresponda, á D. Tom ás  Miguel y L lo 
ret,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de Segovia; y n o m b ra n 
do p a ra  este  Juzgado, que es de té rm ino ,  á D. R a i m u n 
do Moreno, Juez cesante.

Declarando  cesante, con el h a b e r  que p o r  clasif ica
ción le c o r r e s p o n d a , á  D. A nton io  Gallego Diaz, Juez 
de p r im e ra  ins tanc ia  de A lcázar de San  Juan ;  y n o m 
b ran d o  p a ra  este Juzgado, de ascenso en la p ro v inc ia  
de C iudad-R ea l ,  á  D. Ja im e Moya y  T orren te ,  P r o m o 
to r  fiscal cesante.

N om b ra nd o  p a ra  el Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  de 
S a n ta  María de Nieva, de e n t r a d a  en la p ro v inc ia  de 
Segovia, vacan te  p o r  salida á o tro  destino  de D. V icen
te García  Ontiveros, á D. José M ariano de San tos, Juez  
cesante.D eclarando cesante, con el h ab e r  que por clasificación 
le corresponda, D. D omingo C a ra c u e 1, P ro m o to r  fiscal 
de A ndú jar ;  y n om b ra n d o  p a ra  es ta  P ro m oto r ía ,  de a s 
censo en la p rovinc ia  de Jaén , á D. P ed ro  L in a re s  A r a 
gonés.D eclarando  cesante, con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda , á D. J u a n  José Alpal lés, P ro m o to r  
fiscal de Villena; y n o m b ra n d o  p a ra  es ta P rom otor ía ,  de 
en trad a  en la provincia  de Alicante , á D. J u a n  T om á s  
H er re ro ,  cesante  del m ism o part ido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTRO S.
D E C R E T O S .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Oviedo ha considerado necesaria la auto
rización para procesar al Ayuntamiento y Deposita
rio del Concejo de Peñamellera contra la providencia  
en que el Juez de primera instancia de Llanes ha 
declarado innecesario aquel requisito, y del cual  
resulta:

Que el Ayuntamiento indicado acordó exigir de  
cada contribuyente moroso , por el ramo de consu
m os, la cantidad de 100 milésimas de escudo en 
lugar de los derechos legítimos que la ley señala para 
el apremio de primer grado; cuya exacción se l levó  
á efecto sin prévia autorización superior,  con la cir
cunstancia de haberse exigido las 100 milésimas á 
algunos vecinos que no habían sido apremiados:

Que denunciado el hecho ante el Juzgado por 
cinco Alcaldes pedáneos del Concejo, instruyéronse  
procedimientos cr im inales;  y resultando la certeza 
del contenido de la denu nc ia ,  calificó el Juez de  
exacción ilegal el abuso imputado al Ayuntamiento , y 
en su virtud acordó continuar el procedimiento, y 
limitarse á participarlo al Gobernador de la provin
cia, de conformidad con el d ictám en del Promotor  
fiscal:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez para que le pidiese la auto
rización competente en razón á que la exacción acor
dada por el Ayuntamiento no podia calificarse de  
ilegal porque aquella corporación se limitó A hacer 
uso de los medios coercitivos que estimó con du cen
tes para realizar la cobranza del im puesto de con
sum os,  y creyó que seria más beneficioso á los con
tribuyentes morosos el reparto de una cuota in d i
vidual que el pago de las costas del apremio :

Que el Juez insistió en su providencia anterior,  
la cual fué confirmada por la Audiencia  del territo
rio en el sentido de ser innecesaria la autorización  
por tratarse de una exacción iL g a l , delito expresa
mente exceptuado de la garantía de la autorización  
prévia:

Visto el artículo 10, núm ero 8 de la ley de 25 de  
Setiembre de 1863 (vigente al tiempo en que co 
menzó este e x p e d ie n te ) , según el cual no será n e c e 
saria la autorización para procesar á los empleados  
de la Administración civil y económica por el delito 
de exacción ilegal:

Considerando que basta que haya sido calificado 
en aquel concepto y en virtud de sentencia judicial  
el proceder del Ayuntamiento de Peñamellera para 
que se entienda inaplicable en el caso presente el  
principio de la autorización prévia ,  al tenor de lo 
prescrito en la disposición legal antes citada;

El Gobierno Provisional, conformándose con el 
parecer de la Sección de Estado y Gracia y Justicia  
del Consejo de Estado, ha tenido á bien declarar in 
necesaria la autorización de que se trata.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E l  P res iden te  del Gobierno Prov isional  
y  del Consejo de Min is tros ,

F rancisco S errano.

En el exped iente  en que el Gobernador de la 
provincia de Avila ha negado la autorización para 
procesar á D. Isidoro V alverde , A lcaide de Poyales  del Hoyo, del cual resulta:

Que dicho Alcalde dirigió al de Arenas una com u
nicación en que se calificaba de tendencia á luchar 
con el pueblo de Poyales la dimisión tomada por el 
segundo de cumplir una ejecutoria de la Audiencia  
del Lg i i i Lo l io  contra el aprovechamiento de los m o n tes de la barrera:

Que dicha comunicación defendía el derecho que  
tenían los vecinos de Poyales á estos aprovechamien
tos, en unión de los de Candeleda, sin que se les im 
pidiese por guardas ni de otra manera:

Que el Alcalde de Arenas denunció al Juzgado d i
cha comunicación para que se formase el correspon
diente proceso, añadiendo que el de Poyales se ha
bía negado á citar á Pedro Lillo y otros para respon
der á los cargos que se les hacían por cortas de  le ñ a :

Que el Alcalde de Poyales manifestó no haber sido 
su intención ofender al de Arenas en la comunica
ción que un Letrado redado a su ruego, y  que había 
diferido la citación esperando se le presentase testi
monio de la sen tenc ia :

Que el Juez de Arenas pidió autorización para

nroci'sar ai Alcalde de Poyales por el delito penado 
en el párrafo scuundo del art. 4 92 del Código:

One el Gobernador, do acuerdo con el Consejo pro
vincial negó la autorización fundándose en que la 
conducía  del A lca lde  de Poyales no_ envolvía  oposi
ción á la sentencia ejecutoria, y se limitaba á recor
dar ,  en uso de s u s ' atr ib uc ion es ,  los derechos que  
correspondían á sus convecinos:

Visto el art. 192 del Código penal,  relativo al cas
tigo do los que cometen desacato injuriando ó ca
lumniando á las Autoridades:

Considerando que la conducta del Alcalde de Po
yales no puede calificarse de desacato á la Autoridad  
del de Arenas toda vez que , segú n  aquel manifestó 
al explicar su comunicación, solo tuvo presente la n e 
cesidad de sostener los derechos de sus convecinos,  
sin que por otra parte hubiese recibido hasta en 
tonces el testimonio de la sentencia  ejecutoria á que 
se a lude;El Gobierno Provisional,  conformándose con lo 
informado por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, ha tenido á bien confir
mar la negativa del Gobernador de Avila.

Madrid veintiocho de D ic iem bre  de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

Iü  Presidente  del Gobierno Prov is iona l  
y  del Consejo de Min is tros ,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En el exped ien te  en que el Gobernador de la 
provincia de Zamora ha negado la autorización para 
procesar á D. Santiago T o s to n , A lcalde; D. Juan 
Santiago, Regidor, y D. Tomás Santiago, Secretario  
del Ayuntam iento de Rionegro del P uente ,  del cual 
resulta :

Que el Alcalde mandó com parecer en la casa de 
Ayuntam ento  á D. Francisco González, Párroco de 
Ganapatas,  y á otros vecinos para ex ig ir les  cierta  
contribución con destino al pago del Maestro de ins
trucción primaria:

Que el Párroco se negó á pagar, manifestando que  
el reparto no estaba autorizado, y que dicho servicio  
debia atenderse con los fondos m unicipales:

Que incomodado el Alcalde con esta respuesta, 
dijo al Párroco que le constaban las reuniones sedi
ciosas que se celebraban en su casa para conspirar 
contra la corona, y las cuotas que á este objeto se 
destinaban, de las cuales era depositario, lo cual 
confirmaron el Regidor y Secretario que se hallaban  
p r e se n te s :

Que además el Alcalde detuvo por espacio de dos 
horas al Párroco y demás vec inos  de Ganapatas que  
habia citado el A yuntam iento ,  amenazándoles con 
el arresto si no pagaban las cantidades reclam a
d a s , hechos que confirmó al tiempo de prestar su 
declaración indagatoria:

Que celebrado inútilmente el acto de concilia
c ión ,  el Párroco se querelló del A lca lde,  Regidor y  
Secretario por calumnia y detención arbitraria ante  
el Juez de la Puebla de Sanabria; y este, oídos los 
testigos y el Promotor f i sca l , solicitó autorización  
para procesar á los acusados:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincia l ,  negó la autorización fundándose en que  
el Alcalde no habia calumniado al Párroco al d e 
cirle que le constaban las reuniones celebradas en  
su casa para conspirar contra el trono; pues al ha
cer esta imputación cumplió con su deber como  
Autoridad , si bien carecía de datos sufic ientes para 
la formación de causa; y en que no podia llamarse  
detención ilegal la amenaza de a rresto , que no llegó 
á verificarse:

Visto el art. 380 del Código penal,  relativo al 
castigo de los que ca lu m n ian , atendido el estado, 
dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor:  

Visto el art. 4úo del mismo Código, que declara  
reo de detención arbitraria al que encerrare ó d e 
tuviese  á otro pr ivándole  de su libertad:  

C onsiderando:
1.° Que las expresiones atribuidas ai Alcaide de  

Rionegro del Puente pueden constituir el delito de  
calumnia definido en el Código, y  que no han sido  
negadas por el acusado:

2.° Que la permanencia del Párroco y otros v e 
cinos en Ja Casa consistorial de Rionegro durante dos  
horas no puede ser calificada de detención ilegal, 
con arreglo al artículo del Código ántes citado, 
puesto que el Alcaide se limitó á hacerles com pare
cer en el indicado edificio, sin que llegase á decre
tar el arresto;

El Gobierno Provisional,  conformándose con lo 
consultarlo por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, ha tenido á bien confir
mar la negativa del Gobernador de Zamora res
pecto al de calumnia im putado al A lcalde, Regidor 
y Secreta ido.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Presidente  del Gobierno Provisional  
y  del Consejo de Minis tros ,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  D E L  R E I N O .
SALA DE INDIAS.

E n  el exp ed ien te  de la c u e n ta  de gas tos  públicos 
co rrespo n d ien te  al mes de D ic iem bre  de 1836 , re n d id a  
por  D. R a m ó n  de B e r u e te ,  C o n ta d o r  g en e ra l  de la  isla 
de Cuba^ de la cual aparece  que  se h a n  deducido  y for
m u la d o  73 re p a ro s ,  y que  de las co n tes tac iones  dadas á 
los m ism os  por el c u e n ta d a n te ,  así como de la califica
ción h e c h a  por la m e s a  re spec tiva ,  se s o lv en ta ro n  23:

Visto que^ con respecto  á los repa ro s  n ú m e ro s  40, 
41. y 67, el Minis terio  fiscal fué de d ic tám e n  que se de
clarasen  en suspenso ,  y la m esa  de ce n su ra  pidió que se 
hiciese igual d ec la rac ió n  en los señalados con los n ú 
m eros  d, lo ,  16, 21, 22, 23, 24, 23, 30, 31, 32, 6 1 ,  6 2 ,  64, 
68, h as ta  a v e r ig u a r  si las can t id ad es  á que los m ismos se 
co n t ra e n  h ab ían  sido co m p ren d id as  en 1a. real orden de 
23 de Marzo de 4 86 4 ,  cu y a  dec larac ión  p ro nu nc ió  la 
Sa la  de In d ias  de este T r ib u n a l  cqn fecha 42 del cor
r iente :

Vis tos los 48 re p a ro s  que  re su l tan  v ig en te s  y dete iv  
m in ad o s  con los n ú m e ro s  2 ,  4 , 5 , 8, 9 , 40 , 20 , 27, 33, 
38 , 39, 54, 54, 55, 56, 57, 58 y 66 en  su  se g u n d a  parte;

Vistos que  se re fieren  el p r im e ro  á h ab erse  pagado 
450 escudos  m ás  que lo p re su p u es to  por grat ificaciones 
á  varios  em pleados  de la A u d ie n c ia  t e r r i to r ia l ;  el se
g u n d o  á h ab erse  pagado  264 escudos  de m ás  al Cura 
párroco  de ^Güines ; el te rcero  á h ab e rse  pagado  4.794 
escudos  y 750 m ilés im as  en  el cap ítu lo  adicional del 
p re s u p u es to  ce rrado  de 1855 p or  no h a b e r  sido ap roba
dos seg ún  expresa  la real o rden  de 7 de Julio  de 4857, 
ap ro b a to r ia  de los p re su p u es to s  de 4857 á 4858 ; el cuar
to por h ab erse  pagado  490 escudos  de m ás  al p rim ero  y 
seg un do  Jefe de la  G u a rd ia  c i v i l ; el q u in to  por haberse 
a b o n a d o  de m ás  27 escudos  p a ra  luces  á  los cuerpos 
del ejército; el sex to  por igua l  concepto  respecto  al auq- 
no  de 383 escudos y 620 m ilés im as ;  el sé t im o  por h a 
berse abonado  8.747 escudos  y 370 m ilés im as  con desti
no al ram o  de e x t r ao rd in a r io  del serv ic io  mil i tar, sin 
ac o m p a ñ a r  á la c u e n ta  los ju s t i f i c a n te s ;  el octavo por 
h ab erse  abonado  6.792 escudos  á los Sres. Manzano y 
B ro c h e r o ,  n om b rado s  p a ra  e s tu d ia r  en la is la de Cuba 
los ra m o s  de G u e r ra  y Hospita les  sin es ta r  inc lu ido s  en 
el p re su p u es to  ; el noveno  p or  no  h ab erse  justificado 
los 21 escudos y 2 3 )  m ilés im as  abonados  á los pensio
n is tas  del Monte-pio  de Oficinas y de Minis tros  ; el dé
cimo por no es ta r  ju st if icado  el pago de 682 escudos y 
620 milés imas, hecho  a D. F ranc isco  de Vargas, Capitán 
re t i rad o  de n a v io ;  el u n d éc im o  por haberso  descon
tado de p iénos  412 escudos  en los sueldos  del personal 
de inválidos  y re t i rad os  de G u e r ra  y M ar in a  ; el d uodé
cimo por haberse  ab o nado  sin  derech o  446 escupios y 
3o0 m ilés im as  á I) . Joaqu ín  R o d r íg u e z ,  T en ie n te  que 
f,uó Carabineros; el d éc im otcrc io  por h ab e rse  ab o n a 
do 2.312 escudos y 130 m ilésimas p a ra  la colocación de 

losas g ran d es  en el Hospital m i l i t a r ,  sin  que conste 
la a u to m a c ió n  del crédito ,  ni se ju s t if ique  la en treg a  
cíe los re leridos objetos  ; el dec im ocu arto  por h aberse  
abonado  i-i escudos y 230 milés im as  á los em pleados  j u 
bilados sm  es ta r  co m prend idos  en p resupues to  ; el déci- 
m o q u in to  por h ab erse  abonado  127 escudos y 500 m ilé
s imas a D. B e rn a rd o  A lv c rá  sin  crédito  en el p re s u 
puesto  ; el déciinoscxto  p o r  h ab erse  abonado  452 escu
dos a D. Joaqu ín  R o d r íg u e z ,  c e sa n te ,  sin que aparezca 
en d  l ib ram ien to  la fi rma del in te re sad o ;  el déc im o- 
sétimo por haberse  abonado  3.916 escudos y 750 milési
mas  al persona l  do Instrucción  publica, sin ex p resa r  los 
ramos á que cada par te  corresponde , sin ac o m p a ñ a r  la 
n o m i n a ,  y c-1 decim octavo  en la s e g u n d a  p ar te  por no 
haberse  just if icado el abono  de los 40 escudos pagados  á 
u n  m a y o ra l  del Depósito de Colonos ;



Visto que la primera censura  de examen lleva la fe
cha de £8 de Noviembre de 4864:

Visto que se han concedido á D. l lamón de llerueto las dos audiencias que previene la ley, y que se han ob
servado las formas y trámites que aquella establece: 

Visto que las contestaciones ó descargos no lian bas
tado á desvanecer el juicio formado por la mesa de cen
sura y por el Ministerio fiscal:

Visto , siendo Ponente el limo. Sr. D. Federico 
I lo p p e :

Considera vi do que la cuenta de que se trata fue re
mitida al Tribunal, por consecuencia de lo mandado en 
el real decreto de £8 de Marzo de '.1887, para proceder 
por su estado al fallo que corresponda con arreglo á lo prescrito en la ley orgánica:

Considerando que, respecto á los reparos números 
L  lo, 10, 21, 22, 23, 21, 2o, 80, 31, 10, 11, 52, 01, 02, 01, 
07 y 08, se encuentra fundada la suspensión de solven
cia acordada por la Sala con lecha, 12 del corriente 
hasta que de conformidad con lo prevenido en la real 
orden de 23 de Marzo de 1801 se obtenga del Gobierno 
la competente autorización para legalizar los pagos ve
rificados, y á que se contraen los referidos reparos: 

Considerando que, respecto á los 18 reparos que apa
recen vigentes, procede declarar partidas de alcance las 
que constituyen aquellas por contraerse á pagos ilegíti
mos ó no comprendidos en el presupuesto de gastos: 

Considerando que se han infringido los artículos 5.° 
del real decreto citado, y el 31 de la instrucción de 15 
de Junio de 1861, dictada por el In tendente  de la isla 
de C u b a :Considerando que se ha liquidado equivocadamente 
y en perjuicio para el Tesoro las atenciones satisfechas 
á que los reparos se contraen, siendo por lo tanto r e s 
ponsable el cu en tad an te :

Considerando que las cantidades comprendidas en 
los 18 reparos declarados vigentes suman 29.198 escu
dos y 260 milésimas, de que es responsable D. Ramón 
de B e ru e te , Contador general de la isla de Cuba, quien 
debe entregarla al Tesoro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos p a r t i 
da de alcance la enunciada de 29.198 escudos y 260 mi
lésimas que resultan contra D. R am ón de Beruete, Con
tador general de Hacienda de la isla de Cuba, conde
nándole al reintegro de la citada sum a,  sin perjuicio de 
dejarle expedito su derecho para repetir contra quien 
crea conveniente, utilizando en su caso los recursos que 
le concede la ley orgánica de este Tribunal.

Expídase por el Contador á que corresponda la com
petente certificación de cargo que se pasará al Ministro 
Togado de la Sala de Indias para los efectos prevenidos 
en el título 5.° de la misma ley orgánica. Publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase el expediente á la sección 
con arreglo al art.  80 del reglamento del Tribunal.

Y para lo relativo á ¡os 18 reparos que se hallan en 
suspenso , averigüese del Ministerio de U ltram ar si las 
cantidades á que aquellos se contraen han obtenido el 
crédito correspondiente, quedando en suspenso la ap ro
bación de. la cuenta.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 19 de Di
ciembre de 4868 .=Juan  de Chinchilla .=Federico Hop- pe .=A nton io  H urtado .=Franc isco  Laveron.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal ,  hallándose 
celebrando audiencia pública en su Sala de Indias hoy 
dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución 
final y se notifique á las partes en la forma establecida, 
de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 29 de Diciembre de 1868 .=Juan  Rodríguez 
Pacheco.

En el expediente de la cuenta de gastos públicos cor
respondiente al mes de Enero de 1857, rendida por 
I). Ramón de Beruete. Contador general de Hacienda 
de la isla de-Cuba, de la cual aparece que se han  dedu
cido y formulado 51 repa ios,  y que de las contestacio
nes dadas á los mismos por el cuentadante, así como de 
la calificación hecha por la mesa respectiva, se solventaron 11 :

Visto que con respecto al reparo 13 el Ministerio 
fiscal fué de dictámen que se declarase en suspenso, y 
la mesa propuso que se luciera igual declaración en los 
señalados con los números 1, 2, 6, 16, 17, 19, 20, 21 
y 22 hasta averiguar si las cantidades á que se contraen 
habían sido comprendidas en la real orden de 23 de 
Marzo de 1864, cuya declaración pronunció la Sala de 
IndDs de este Tribunal con fecha 5 de Diciembre último: 

Visto que por la misma Sala y en igual fecha se 
declaró en suspenso el reparo núm. 10 hasta  tanto que 
se obtenga del Gobernador superior de la isla de Cuba 
la remisión de varios documentos referentes al pago de 
D. José Canterac, Teniente de milicia:

Visto los 17 reparos que resultan vigentes determi
nados con los números 4, 5, lo, 23, 27, 28, 32, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43:

Vistos que se refieren: el primero á haber abonado 
con exceso, respecto de la cantidad presupuesta, 130 es
cudos al primer Jefe de la Guardia civ i l ; el segundo por 
igual concepto y por haberse pagado 60 escudos al se 
gundo Jefe de ia misma arm a: el tercero por haberse 
pagado 500 escudos de más por el pasaje de cuatro Ofi
ciales; el cuarto por haberse pagado indebidamente 150 
escudos á D. Ramón Elcid, Oficial supernumerario de 
artillería; el quinto y sex!o por haberse abonado 566 
escudos áD. José María Manzano, Comisario de Guerra, 
y á D. José María Brochero, Oficial primero de Admi
nistración militar; el sétimo por haberse gastado 2.434 
escudos 750 milésimas no presupuestos para material de 
la Tesorería y Contaduría; el octavo confesado por el 
cuentadante por haber descontado de ménos28 escudos 
680 milésimas al personal de inválidos y retirados de 
Guerra y Marina; el noveno por haberse abonado de 
más 62 escudos 620 milésimas á D. José Berges, Cape
llán segundo del Hospital militar; el décimo por haberse 
pagado 974 escudos al personal administrativo de los 
Hospitales militares sin tener crédito en el presupuesto; 
el undécimo y duodécimo por haber pagado 921 escu
dos 750 milésimas en el mismo artículo por ropas y efec
tos, cuya entrega no consta; el decimotercero por h a 
berse pagado 704 escudos al mayordomo del Hospital 
militar sin acompañar justificantes; el décimocuarto por 
haberse descontado de menos 51 escudos 870 milésimas 
al Hospital militar por la leche suministrada á los en
fermos, y el décimoquinto, décimosexto y décimoseti- 
mo por haberse pagado 6/107 escudos 200 milésimas en 
sanidad pública, subvenciones á empresas, periódicos y 
material  de la Capitanía general, sin estar comprendidos 
en los presupuestos:

Visto que la primera censura de exámen lleva la 
fecha de 22 de Junio de 1865:Visto que se han  concedido á D. Ram ón de Beruete 
las dos audiencias que previene la ley, y que se han ob
servado las formas y trámites que.aquella  establece: 

Visto que las contestaciones ó descargos no han 
bastado á desvanecer el juicio formado por la mesa do 
censura y por el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Fede-^ 
rico Iloppe:

Considerando que la cuenta de que se tra ta  ha sido 
remitida al Tribunal por consecuencia de lo mandado 
en el real decreto do 28 de Marzo de 4867 para proceder 
por su estado al fallo que corresponda, con arreglo á lo 
prescrito en la ley orgánica:

Considerando que, en cuanto á los reparos nú m e
ros 4, 2, 6, 43, 4 6 , 4 7 , 4 9 , 2 0 ,  24 y 22, se encuentra 
fundada la suspensión de solvencia acordada por la 
Sala con fecha 5 del corriente hasta que por consecuen
cia de lo mandado en la real orden de 23 de Marzo 
de 4864 se obtenga del Gobierno la competente au tori
zación para legalizar los pagos verificados á que se contraen los referidos reparos:

Consideran do que, el reparo señalado con el núm. 40 
debe continuar también en suspenso hasta  que se ob
tenga del Gobernador superior ele la isla de Cuba la re 
misión de los documentos que á este reparo se refiere: 

Considerando que con respecto á los 47 reparos que 
aparecen vigentes, procede declarar partida de alcance 
la cantidad 42.794 escudos y 270 milésimas que consti
tuyen aquellos por contraerse á pagos ilegítimos ó no 
comprendidos en el presupuesto de gastos:

Considerando que esta determinación está fundada 
en haberse faltado á lo prescrito en el art. 5.° del real 
decreto de 7 de Marzo de 4855, por el cual se estableció 
el sistema de contabilidad para las provincias de Ultra
mar, así como á la práctica constante seguida por la Ad
ministración pública, y á lo prevenido también en los 
artículos 34 y 54 de la instrucción de Contabilidad dic
tada por el Intendente de la isla de Cuba para la eje
cución de la de 7 de Marzo do 4855 , 25 do Noviembre 
de 1863 y real decreto citado:

Considerando que so han liquidado equivocadamen
te y con perjuicio para el Tesoro las atenciones sa t is 
fechas á que los reparos se contraen, siendo por lo tanto responsable el cuentadante:

Considerando que las cantidades comprendidas en 
los 47 reparos declarados vigentes suman 42.791 escu
dos y 290 milésimas, de que es responsable D. Ramón 
de Beruete, Contador g e n e ra l , quien debe reintegrarla 
al T esoro ;

Fallamos que debemos derínrar y declaramos parti
da de alcance la enunciada de 12.791 escudos y 290 mi
lésimas que resultan contra U. Ramón de Beruete, Con
tador general de Hacienda do la isla de Cuba, conde
nándole al reintegro ríe ia citada, suma, sin perjuicio de 
dejarle expedito su derecho para repetir contra quien 
crea conveniente, utilizando en su casólas recursos que 
lo concede la ley orgánica de este Tribunal,

Expídase por el Contador á quien corresponda la 
competente certificación de cargo, que se pasará al Ministro togado de la Sala de ludias para los electos pre
venidos en el tít. 5." de la misma ley orgánica; publique- 
so en la G a c e t a  d e  M a c h i o  , y pase el expediente á la 
sección con arreglo al art. 80 del reglamento del T r i -  
bun al.Y para lo relativo á los 44 reparos que se hallan 
en s u s p e n s o ,  espérese la contestación del Excmo. señor 
Ministro de Ultram ar para saber si han obtenido el cor
respondiente crédito las cantidades á que aquellas se 
contraen, quedando en suspenso la aprobación de la 
cu en ta.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 49 de Di
ciembre de 1868.=-Juan de Chinchilla. ==Fedcrieo I Io p -  pe .=A nton io  Hurtado.—Francisco Laveron.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fa
llo por el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal,  hallándo
se celebrando audiencia pública en su Sala de Indias 
hoy dia dé la  fecha, y acordó que se tenga como resolu
ción final y se notifique á las partes en la forma estable
cida, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 29 de Diciembre de 4868.==Juan Rodríguez Pacheco.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S.
AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.

S E C R E T A R ÍA .
Sesión del 1.° de Enero de 1869.

Se abrió á las doce y media de la m a ñana ,  bajo la 
Presidencia interina del Sr. D. Nicolás María Rivero, y 
con asistencia de los Sres. Concejales electos por sufra
gio universal.

S. S. hizo presente que, conforme á lo acordado en 
el dia anterior, el nuevo Ayuntam iento iba á constituir
se por derecho propio.

Acto continuo se procedió al nombramiento de Al
calde primero Pres iden te ,  y fué elegido por unánime 
aclamación el Sr. D. Nicolás María Rivero.

Después de dar gracias á los Sres Concejales por la 
señalada honra que acababan de dispensarle, dijo que 
su primer deber era dirigir un recuerdo de profunda 
gratitud al Ayuntamiento que te rm in a b a , porque á su 
cooperación y gran patriotismo debia todo cuanto había 
podido hacer en favor de la libertad, del orden y de los 
intereses del pueblo de Madrid; y á propuesta suya se 
acordó por unanimidad un voto cíe gracias al A y u n ta 
miento saliente.

Acto continuo se procedió á la elección de Alcaldes 
para los 40 distritos de Madrid en la forma acordada 
por los Sres. Concejales, y resultaron electos para di
cho cargo, y según el orden señalado por el núm ero de v o to s :

2.° D. Manuel María José de Gal do.
3.° D. Manuel Becerra.
4.° D. Simón Perez.
5.° D. Fernando Hidalgo Saavedra.
6.° D. Juan Antonio Sánchez Blanco.
7.° D. Santiago Olózaga.
8.° D. José Abascal.
9.° D. Patricio Lozano
40. D. Baltasar Gemme y Fuentes.
44. D. José Rodríguez Vil 1 alirille.

El Sr Presidente declaró constitu ido el nuevo 
A y un tam ien to ,  levantándose la sesión.

Madrid 4.° de Enero  de 4869.= E 1  Secretario, Mar
celino Franco.

DIRECCION G E N E R A L  DE C ABALLERIA.
Doña Clotilde Monteiros y Rebull, que en el año de 

4864 residía en la villa de Gracia (Barcelona), y cuyo 
actual paradero se ignora , se servirá presentarse por sí 
ó por medio de persona debidamente autorizada en el 
quinto negociado de esta Dirección en los dias no feria
dos, de doce á tres, para entregarle documentos que le 
interesan.

Madrid 23 de Diciembre de 4868.==üe orden de S. E., 
el Comandante Jefe del negociado, Federico Macía.

X —4 8 0 - 2
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del persona], pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la real 
orden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de Ja Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de, las liquidaciones practi
cadas por las respectivas oficinas; en el concepto de 
que previamente han de obtener del Departamento de 
Liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

N úmero
de las Nombre de los interesados,

liquidaciones
CENTRO DE G O B ERN ACIO N .

446832 D. Juan Chinaco Salas y D. Pedro NolascoCobarrubias.
Madrid 27 de Noviembre de 4868.— El Secretario, 

Gregorio Zapatería.=V.° B.°=E1 Director general, P re 
sidente, Heredia.

P R O V IN C IA  DE TOLEDO.
446780 Doña María Tecla Jégros de la Asunción.

DIÓC ESIS DE  B U R G O S .
446781 D. Gregorio González.

DIÓC ES IS  DE TOBOSA.
446782 D. José Vidal.

DIÓ CESIS DE BA D A J O Z .
446783 D. Vicente Dolores Almendro.
416784 D. Lorenzo Hernández de la Vega.

DIÓC ES IS  D E B U R G O S .
446785 D. Juan Vallejo.

DIÓ CESIS DE  B A R C E L O N A .
446786 D. Pablo San Martin.

DIÓCESIS DE  CORIA.
446787 D. Martin Hoyos Luis.

DIÓCESIS  D E C A L A H O R R A .
446788 D. Rafael Pardo.

DIÓCESIS D E  JAEN .
446789 D. Francisco de Paula Garrido.
446790 D. Francisco Javier A lm enad .

DIÓCESIS DE LE ON .
446791 D. Jerónimo Calongc.
147792 D. Baltasar Herrero y lleras.

DIÓCESIS DE LUGO.
•146793 D. José María Recasen,

d i ó c e s i s  d e  S a n t a n d e r ,
416794 D. Pedro María García Rivas.

DIÓ CESIS D E TOLEDO.
446795 D. Isidoro Alejandro Platero.

DIÓCESIS DE TOIITOSA.
446796 D. Agustín Vaquer.

DIÓCESIS  DE U R G E L .
116797 D. Mateo Bagaría.

DIÓCESIS D E V A L E N C IA .
446798 D. Miguel Bailadle.
416799 D. Francisco Navarro.

DIÓ CESIS DE LE ON.
446800 D. Francisco Gómez.

DIÓCESIS  D E B U R G O S ,
446804 D. Juan Oarcefiq.

DIÓCESIS DE S A N T A N D E R .
446802 D. Oeferino Talledo.

PR O V IN C IA  D E SEGOV IA.
446803 A los derecho-habientes de D. Rosendo

Garnica, Administrador que fué -de Rentas provinciales de Segovia.
Madrid 48 de Diciembre de 4868. =  El Secretario, 

Gregorio Zapatería.=V.° B.°— El Directop -gene-pal, P re 
sidente, Heredia.

DIÓ CESIS D E AS TORGA.
446804 D. Santiago Álvarez.
416805 D. Pedro Fernandez, primero.
146806 D. Pedro Fernandez, segundo.

DIÓCESIS DE B A R C E L O N A .416807 D. Ramón Auleda.
DIÓCESIS DE CU EN CA .416808 D. Lino María Hernández.

416909 D. Eugenio Hurtado.
DIÓCESIS DE G RANADA .116810 I). Antonio piesúm.

•liOSi t D. José Galeote.
1108Í2 D. Manuel Triviño.

DIÓCESIS DE OVIE DO .
416813 D. Antonio Suarez.

DIÓ CESIS DE SA NT ANDE R.
416814 D. José Mana Igual.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
116815 D. Silvestre Lois.
416816 D. Josp rIUU.

DIÓCESIS DE UR G EL .
446817 D. Antonio Safcreada.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
1 i6818 D. Eugenio Rojo.

PR OVIN C IA  DE II AD AJ oZ.
416819 D. José Luna de la Fuente,

P R O V IN C IA  DE LA Ü O R uÑ A ,
446820 Doña Teresa Diaz.

Número
de las Nom bre de los interesados,

liquidaciones
P R O V IN C IA  DE GUANA BA.416821 D. Luis María Robles.

P R O V IN C IA  I)E M ADR ID .
416822 D. ¡Manuel Albuerne.

P R O V IN C IA  DE M ÁLAGA.446823 D. ¡Manuel do Fiores.
446824 D. Antonio Gómez Tejada.

P R O V IN C IA  DE TE R U E L .
446825 D. Juan Antonio Sauz.
416826 D. Lorenzo Calvo Asensio.

PR O V IN C IA  I)E VA LEN CIA.
446827 D. José Roselló.

DIÓC ESIS DE C A L A H O R R A .
446828 D. José Tirarte.

DIÓCESIS  D E CU ENCA .446829 D. José Raquero.
DIÓCESIS D E ASTORGA.

446830 I). Manuel Antonio Vázquez.
DIÓ CESIS DE P A M P L O N A .416831 D. Felipe Lorenz.

DIÓCESIS D E AST O R G A .
446833 D. Baltasar Dionisio Alonso.

DIÓC ESIS D E B U R G O S .
446834 D. Miguel Martínez.
446835 D. Mateo López.

DIÓCESIS  D E CORIA.
446836 D. Antonio Serrano.

DIÓCESIS DE CA RTAG ENA .
446837 D. José Beneito.

DIÓC ESIS D E GUAI)IX.
446838 D. Ramón Perez.

DIÓCESIS DE G RA NADA .
446839 D. Nicolás de Castro.

DIÓCESIS DE  LEON .
446840 D. Antonio Lerde Magaccla y Zalamea.
416844 D. José Javier Cabañil las.

DIÓCESIS DE  OR E N S E .
416842 D. Cayetano Alvarez.
416843 D. Francisco García.
446844 D. Nicolás Cortés.

DIÓCESIS D E OV IE DO.
446845 D. Pedro del Valle.

DIÓCESIS DE P A M P L O N A .
416846 D. Manuel Pardo.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
446847 D. Emeterio Riaño.

DIÓCESIS  DE SANTIAGO.
416848 D. Luis Areu y  Migucz.

Madrid 20 de Diciembre de 4868.=El Secretario, 
Gregorio Zapatería.=V.° B.°—El Director general, P r e 
sidente, Heredia.

G O B IE R NO D E LA PR O V IN C IA  DE A L M E R ÍA .
Correos.

Dispuesto por el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 40 del mes actual que se proceda á la subasta 
para contratar el servicio del correo diario entre Vera 
y ITuercal-Overa por el tipo de 699 escudos anuales y 
con arreglo á las demás condiciones del pliego que es
tará de manifiesto, he dispuesto tenga lugar aquella el 
dia 30 de Enero próximo, sim ultáneamente en mi des
pacho ante mi autoridad, y en Vera ante el Alcalde de 
dicha ciudad, á la hora de las doce de la mañana.

Almería 28 de Diciembre de 4868. = P .  O., A. de 
Góngora. A —60

AYUN TAMIENTO  CONSTITUCIONAL D E L DISTRITO Y V IL LA  
D E N A V A S C U É S .

Hallándose vacante la Secretaría del mismo por 
dimisión del que la desempeñaba, ha  determinado la 
corporación anunciarla por medio del Boletín oficial de 
esta provincia á fin de que los que deseen obtenerla, 
reuniendo los requisitos necesarios según los artículos 
98 y 400 de la ley municipal vigente, presenten sus so
licitudes en dicha Secretaría en término de un mes, 
contado desde esta fecha. Su sueldo consiste en 200 es
cudos anuales satisfechos trimestralmente, y además el 
cesionista desempeñaba la del Juzgado de paz, con otros 
emolumentos que son de costumbre.

Navascués 24 de Diciembre de4868.==El Presidente, 
Márcos Perez. N —43—3

A L C A L D ÍA  CO NSTITUCIO NAL D E V I L L A N U E V A  D E A B O SA .
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con 290 escudos anuales.
Los aspirantes que reúnan las circunstancias que 

exige la ley vigente de Ayuntamientos dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias, con
tados desde el de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villanueva 22 de Diciembre de 4868.= E 1  Alcalde, 
Ram ón del Valle. .V—55—3

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES..
P or  providencia  del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito d é l a  Audiencia de esta capital , refrendada p r el E scr i 
bano D. Olallo Mugía, se saca á pública subasta por  tér mino de  
20 dias una linca titulada Parador do San D ám aso , que c o n s 
ta del edificio paradm-, de un tejar, do una huerta cercada , de  
una casa, de tres pedazos  de tierra labrantía , de la superficie 
que comprende la plazuela que hay  delanle  del parador y  el 
camino que conduce  á esta desde <1 ele los C araban che les /con  
un puente que asimismo pertenece  á dicha poses ión , retasada en 
la cant idad de 33.460 escudos , á rebajar c a r g a s ; habiéndose  se 
ñalado para su remate el dia 23 de Enero p róxim o, á las doce  
de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la Territorial.

Madrid 30 de Dic iembre de 1 868. X — 498
Don Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de este  

partido de Arenas de San Pedro.
Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Víctor Monroy Men

doza, natural y  vecino de Ceclavin, provincia de Cace-res, para 
que en el término de i0 dias comparezca en este Juzgado á n om 
brar Abogado y  Procurador que evacúe el tras lado que le ha 
sido conferido do la causa que se siguió y  continúa en este Juz
gado por hurto de una jaca de la pertenencia de Serapio Jara-  
millo, vec ino de Y alverde de la Vera; pues no presentándose  en 
dicho término, trascurrido que sea, se le nombrará de oficio el 
Abogado y  Procurador que ha de evacuar  la audiencia conferi
da de dicha causa.

Dado en Arenas de San Pedro á 20 de D ic iem bre  de 1 8 6 8 . =  
Francisco G a v o so .= P o r  su mandado, Agustin María ¡Bermudez.

A — 61
D. Galo Sanz, Juez de primera instancia  del partido de A r -  

nedo.
P or  el presente  y  único edicto c i t o , llamo y  emplazo á V e 

nancio Lciga y  Y ele z ,  natural de San Mudin  de Oux, provincia  
de Navarra  , para que en el término de 30 dias se presente  en 
la cárcel de este  partido á responder  de los cargos que le re
sultan en la causa pendiente contra el mismo sobre  haberse fu
gado del hospital de esta ciudad, á donde se le trasladó en clase 
de enfermo cíe la cárcel del p adido, en laque se hallaba preso por  
otra causa sobre hurto de 19 reses lanares; pues si lo hiciere  se 
le oirá y  administrará justicia, y  en otro caso se seguirán los au
tos en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arnedo á 28 de Diciembre de 1 86 S .= G alo  S a n z . =  
Por  su mandado, Manuel Eguizabal. A— 62

D. Joaquín Zaiciin y  Salas, Juez de primera instancia de B e -  
naba rre y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Valentín Cambra, Re
gistrador de la Propiedad que fué de este part ido, en el d esem 
peño de su cargo por haber sido jubilado por real orden ele 21 
de Junio último, en cumplimiento de lo dispuesto en el ait. 306 
de ú  ley  hipotecaria ¿se anuncia el cese del expresado Registra
dor á fin de que llegue á noticia de tocLs aquellos que tengan  
alguna acción que deducir contra el mismo para que puedan  
deducirla en la lo nn a  que proceda.

Dado en Benabarre á 29 de Dic iembre de 1868 — Joaquin. 
Zaidin y  S a L s . = P o r  su mandado, Medardo de Cambra.

B— ¿0
En virtud de p rov idenc ia  del Sr, D, Fernando F ernandez  de  

Rodas, Magistrado de Audiencia, Juez de primera im-tancia del 
distrito cle Bucnavista, refrendada del Escribano de a ctuacio 
nes  f>. Poficarpo López, por  el presente se cita y  llama á Don  
P ed ro  Surroca, Inspector  especial que fué de vigil .ncia, cuyo  
domicilio se ignora, á fin de que en el término de suis dias des
de la publicación se presente en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, á fin de que pueda prestar d e 
claración en causa que estoy in struyendo ,  pues así lo tengo 
ac rclado á instancia fiscal ; bajo apercibimiento  que de no ve 
rificarlo se dará á aquella el curso que corresponda, parándq'c  
el perjuicio que haya lugar. M— F U

En virtud de providenc ia  clcl Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Mag>trado ele Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera intauCia del distrito de Buenavisla de esta capital, se  
Citá, llama y emplaza por segunda vez  y término de n ueve  dias 
á Josc López Chai ct-s, de oficio carretero, que acostumbra á 
cargar ladrillo en la fábrica d -* Francisco  Navarro, s i luada en el 
camino alto de Yiciilvaro, á fin de que dentro de dicho término  
se presente  en la audiencia de S. S., sita en  el piso  bajo de la 
Territorial, f íente  á Santa Cruz, á contestar á los cargos que le 
resultan en  la causa que contra el mi/mo se instruye  por hurto; 
apercibido que de no verificarlo b  puede parar perjuicio.

M— 305
E n virtud  de providencia  del Sr. D. Fernando Fernandez de  

Rodas, Magist' ado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta c ap i ta l , se 
cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez  y  término da 
nueve dias á Juan Cobos Orliz,  que se dice haber habitado en 
el parador de Salas, afueras de la puerta dq Alcalá, á fin de que  
dentro de dicho término se presente en ia Exrma. Sala cuarta, 
sita en el piso bajo, de la Audiencia territorial, frente á S m la  
Cruz, ó en la de este  Juzgado, á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye  por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le puede parar perjuicio, 
continuándose las diligencias: que en lo sucesivo se  practiquen  
en  su ausencia y  rebeldía. *' M — 3ü6

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de  primera ins'ancia de  
la ciudad de Tíldela, en la provincia de Navarra.

For el presento se convoca  á junta general  de acreedores  
fiara (4 nom bramiento de síndicos en el concurso necesario  
de D. F d e l  Perez y espadas, v ec in o  (pie fué de esta ciudad, y  
en la actualidad de la de Pamplona; hao éndosc  señ lado para 
que te ga lugar el dia 27 de Enero próximo viniente, á las once  
de su manana, en la sala de audiencias de este Ju/gado.

4 fiara qim llegue á noticia de los acreedores que no se  han 
presentado se publica este  edicto en el B oletín  oficial de esta  provincia  y I , Gaci-.ta m; '.Madhid.

Dado en lú de la  á 29 ce  Diciembre de 1 868 .=S atu rn in o  de  B a r i o  \  i v a s .= P o r  su m andado, Telin > p. r ez. T 21
Licenciado D. Ildefonso Ruiz lapiador, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el prívente cito , lhuno y emplazo á Prsula González na

tural de la villa de Minaya, provincia de Albacete; Pedro Lucio 
Pona, natural de Almadén, provincia de Giudad-Real, é Isabel 
Peña y  Fernandez, h ja del anterior y de la misma naturaleza 
para (fue en el preciso termino de ;p) dias comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos (pío contra d ios  resultan en  
la (‘ansa criminal que en el mismo se sigue á Gabriel Car
retero y González por falsificación de una partida de bautismo; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en el indicado tér
mino les parará (1 perjuicio que haya lugar. Y fiara que no pue
dan alegar ignorancia  se publica y lija el presente por una  sola vez.

Tala vera de la Reina á 25 de Dic iembre de 1 S68 .=I ldefonso  
Ruiz T ap ia do r .= P o r  mandado de S. S., Juan Ramírez. T— 22

Licenciado D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de Burgos y  su partido.
l lago  saber que en esto Juzgado y  Escribanía del que r e 

frenda se ha promovido un juicio voluntario de testamentaría á 
Inencs de Doña María López, esposa que fué de D. Francisco Ja
vier  Arnaiz,  vec ino de esta c iudad, á instancia de  D. José Mar
tínez de Vela s e o , como legítimo esposo de Doña Justina Arnaiz y  
López, una de sus herederos ; y  decretada como se halla ía in
cautación é intervención judicial del caudal relicto, se ha p ed i 
do y estimado que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno, previniendo á todos los deudores del D. Francisco 
Javier Arnaiz que por ningún concepto le paguen cantidad alguna, 
y que lauto sus corresponsales como los (fue por cualquier "con
cepto le adeuden cantidades lo noticien á este Juzgado; aperci
bidos de que en otro caso se les exigirá la debida responsabili 
dad por lo que resulta de los libros de la casa, no teniendo valor  
alguno los pagos que hagan al Sr. Arnaiz desde  la inserción de  
este anuncio en los periódicos oficiales.

Dado en Búrgos á 23 de Dic iembre de 1S6S.= José  Agustin 
M a g d alen a .= P or  su m andado, Bonifacio Gutiérrez.

X — 468— 7
¡1). José María Payueta, Magistrado de Audiencia fuera de  

Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia.
Por el presente se cita y  llama por segunda v ez  v  término 

de 20 dias, á contar desde  el que se inserte en la G a c e t a  del 
Gobierno, á los que se crean con derecho en concepto de acree
dores á los bienes quedados al fallecimiento del Doctor D. An
gel Abad, vecino que fué de esta villa, ocurrido en ella el dia 
26 de Enero último; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya  lugar, y  se dará el curso debido al juicio 
de testamentaría necesario promovido por la viuda y  los tes
tamentarios del finado; advirtiendo que hasta la fecha ninguno  se h i  presentado. n

Dado en Madrid á 29 de Dic iembre de 1 8 6 8 .= J o s é  María 
Payuota = P o r  mandado de S. S., Pió de; Pozo. M— 308

D. Francisco García Franco, Caballero de la distinguida Orden  
de Cárlos III, Abogado de los Tribunales de la nación, Juez de  
primera instancia de Santander y  su partido &c.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  em p ’aza á V e 
nancio Riega, álias Marica, residente en esta ciudad y sirviente  
que ha sido en la misma y  casa de Gregor ia Villar, para que en  
el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este  
anuncio, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos  
que contra el mismo resultan en la causa criminal que sobre ro
bo de varias p-endas  de ropa á Gabriel Perez estoy instruyen
do; y  de presentarse se le oirá y administrará justicia, parándo
le en otio  caso el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
• Dado y  firmado en Santander á 17 de Diciembre de 1868.== 

Francisco García Franco. —De ó den de S. S., Ricardo Gagigal.
S—7,4

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Dos telegramas recibidos an tea y e r  en París p e r 
miten a u g u ra r  una terminación pacífica al conflicto 
g r iego-tu rco .  El p r im ero  , expedido en C onstantino
pla , asegura que  el Gobierno provisional de Greta y  
todos los insurrec tos  cretenses se han sometido á las 
Autoridades otomanas. El segundo, fechado en B er
lín, indica que  las Potencias se hallan  de acuerdo  
acerca de las bases de la conferencia. Grecia y T u rq u ía  
manifiestan asimismo d i s p o s i c i o n e s  c o n c i l i a d o r a s .

La probabil idad  de una  solución pacífica au m en 
ta de dia en  dia. Por más que  los fanáticos del viejo 
mahometismo hacen esfuerzos para  inc l inar  los án i
mos á la g u e rra ,  la nota pacífica pa rece  dom inar  en 
los consejos del Gobierno otomano. La misma Grecia 
parece  resignarse á la conciliac ión,  y el R e p re sen 
tan te  del Rey de los helenos en Constantinopla ha 
salido de aquella  capital llevando im pres iones  pacífi
cas en alto grado.

Recuérdase  por  cuantos  siguen con interés los 
asuntos de Italia el proyecto de las leyes Cairoli, e n 
cam inadas  á am plia r  los derechos de"los c iudadanos 
italianos de las p rovincias  que no fo rm an  pa r te  del 
reino de Italia. Dicho proyecto  ha sido presen tado  al 
Senado de F lorencia ,  que ha procedido in m e d ia ta 
mente al n om bram ien to  de una comisión pa ra  e x a minarlo .

Nada in te resan te  podemos com unicar  de Alem a
n ia  á nuestros lectores, como no sean las hostilidades 
imciadas en tre  la p rensa  de Berlín y la de Viena, y 
e n t re  los periódicos austríacos v rusos.

A propósito de los periódicos ru s o s ,  hace n o ta r  
L a  F rancia  el profundo silencio q ue  g u a rd an  con res 
pecto a! proyectado matrimonio de la G ran  Duquesa 
María, hija del Czar y del Rey de R aviera  , silencio 
que induce  á diferentes comentarios por  im plicar  
aquel casamiento la ab juración  de la G ran  Duquesa.

Una carta de Varsovia, dirigida á la Corresponden
cia del N ord-E ste  , hace mención de las remesas de 
arm as  destinadas á R um an ia  , que  co n tinúan  a t r a 
vesando la an tigua  capita l  de Polonia. Los bultos 
en que  se t r a sp o r tan  aquellas  arm as  se declaran  en 
la A d uana  como m aqu ina ria  de tintorería. No es esto 
solo. Un despacho de Cracovia anuncia que  la A d m i
nistración del camino de hierro ha detenido en Jzs- 
k o w a  un  ca rgam en to  de cañones rayados  p ro c e d en 
tes de Prusia, y destinados á los Principados d a n u 
bianos, con esta m arca :  Instrum entos aoríeolas.

El periódico L a  F rancia  insiste en que  Mr. de 
G ram m ont,  E m bajador  de F ranc ia  en Viena, continúa 
en aquella capital .

La misma publicación desm iente  que  los france
ses residentes  en Atenas hayan  sido objeto de d e 
mostraciones hostiles por pa rle  de los hab itan tes  de 
aq ue lla  población.

La a p e r tu ra  del Cuerpo legislativo francés se ha 
fijado, como saben n u es tro s  lectores, p a ra  el 18 del 
co rr ien te  mes. Desde dicho dia hasta  el 31 de Mayo 
h ay  tiem po b a s tan te ,  según una pub licac ión  del ve 
cino Imperio, p a ra  d is cu t i r la s  pr incipales  y m ás  im - 
por ían tescuest iones  q ue  han de someterse á su  deli
beración, á saber: los p resu p u es to s ,  el em présti to  de 
la Municipalidad de París  y las interpelaciones sobre  
la situación política.

El P r ínc ipe  H u m b er to  y la Princesa Margarita 
han llegado á Ñapóles.

fin Niza son esperados á la m ay o r  b rev e d ad  el 
an tiguo P res iden te  de la Confederación am er ican a  
del S u r  JeíTerson Davis y su  esposa, cu ya  sa lu d  ins
p ira  sérios tem ores.

El M onitor U niversal pub lica las gracias conce
didas por el E m p era do r  Napoleón con motivo de la 
festividad de año nuevo. Las concesiones de cruces 
de la Legión de Honor en sus diferentes grados son 
n um erosas .  Con motivo de la misma festividad han 
sp!o perdonados ó red u c id as  las penas  impuestas por 
la ju r isd icc ión  m a rí t im a  80 marinos, mili tares y otros 
indiv iduos.

La misión china env iada  á E u ro p a  pa ra  d a r  n u e 
vas seguridades  del cum plim ien to  de los tra tados  
hechos por aquella  nación con varias Potencias p ro 
sigue en Londres,

I N T E R I O R .
D E S P A C H O S  T E  L E  G R  Á F I C O S .

M á l a g a  28 de Diciembre, á las once de la noche.—  
El G obernador  de la provincia  al Sr. Ministro de la 
G o b ern ac ión :

«Existe alguna a la rm a por  su pon erse  inm edia ta  
la v e n id a  del General Caballero de-Rodas.))

Idem 29 ,  á las doce y trein ta  minados de la noche:
«E n esta capital  y su provincia  se d isfru ta  de 

t r an q u i l id a d ,  si bien d u r a n te  el dia se ha notarlo a l 
guna alarma.))

I d e m  3 0 ,  á las once u treinta i¡ cinco m inutos de la 
noche:

«Continúa la m ism a situación.);

I d e m  i d . , á las siete de la m a ñ a n a — El Goberna
dor militar al Sr. Ministro de la.Gobernación:

«Esta m ad ru g ad a  una parte de la milicia ciuda
dana so ha p resen tado  en ac t i tu d  hosti l ,  ocupando 
pun tos  im portan tes  y formando barricadas. El Briga
dier  Pavía llegó anoche y tomó el m ando á las dos 
El A y un tam ien to  me ha declarado no poder sofocar 
el movimiento de insurrección. El Gobernador m i 
litar se ocupa en ad op tar  disposiciones.))

I d e m  id,, d las siete y cuarenta y  u n  m inutos de 
la m a ñ a n a .— El Gobernador de la provincia  al se
ñor  Ministro de la Gobernación:

«Disminuye la g ravedad  de la situación por  des
aliento de los insurrectos,  que desconfían de sus j e 
fes y se van re tirando de las barricadas .  No ha h a b i 
do choque e n t re  el ejército, milicia y pueblo, y confio 
en que no ta rd a rá  en restablecerse el orden.

Se espera de un m om ento  á otro al general en Jefe.))
I d e m  id., a las once de la m añana:
«Continúa el mismo estado.
El Brigadier G obernador m ili ta r  conferencia con 

los jefes qu e  ap arecen  rebeldes en  este momento.))
I d e m  id., á las nueve de la noche.— El G o bernad or  

mili tar al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Continúa el mismo estado. Desde las doce hasta 

las tres  los insurrectos  han  desem barcado crecido 
núm ero  de cajas de m u n ic iones ,  tomadas de las ba
ter ías  de San Felipe, inm ediatas  al faro de esto pue r
to. Los voluntarios rebeldes s iguen ocupando las 
barr icadas,  a lguna de ellas cercana á este Gobierno, 
á pesar de que han pres tado su  pa lab ra  al Sr.  Bri
gadier Gobernador m ili ta r  de re tirarse  á sus casas. 
El General en jefe ha d ispuesto  q ue  no se tomen 
ac ti tudes  ofensivas.  Abrigo temores de que, en t ra d a  
la noche, se altere g ravem en te  el o rden y  se com etan 
excesos imposibles de evitar.  Daré á V. E. conoci
miento de lo que ocurra.))

I d e m  31 , á las nueve de la m a ñ a n a .— El Gober
nador  de la provincia al Sr. Ministro de la Goberna
ción :

«Sin novedad  desde mi an ter ior  te légram a. Los 
insurrectas que  ocupaban  y sostenían las b a rr icadas  
de la c iudad siguen abandonándo las ,  creciendo su 
desanimación. El barrio  de la Trin idad  en completa 
rebeldía. Se espera q u e  el bando declarando el es ta 
do de sitio y la ac t i tud  de ataque que adopta  la f u e r 
za m ili ta r  produzca favorables resultados.))

Id e m  id., á las ocho y  treinta y  u n  m inutos.— El 
Brigadier  Pavía al Sr. Ministro de la Guerra :

«Completa t r a n q u i l id a d  d u ran te  la noche. La m a
yor p a r te  de los milicianos en sus casas. El ba tallón 
del Alcalde y otras com pañías  sueltas  se ha llan  fie
les al Gobierno y ocupando  posiciones. Una minoría  
tu rb u len ta  y poco n um erosa  recorre  las calles. El 
barrio de  la T rin idad  en rebeldía; creo q ue  el estado 
de sitio, proclama y ac t i tud  guerre ra  los ha rá  retirar.»

I d e m  id.,  á las once y  cincuenta m inutos de la 
m a ñ a n a .— El General en  jefe al Sr. Ministro de la 
G u e r r a :

«Acabo de m a n d a r  im p r im ir  y p u b l ica r  el s i
guiente  bando-proclam a:

«Malagueños: La ac ti tud  en que  se ha colocado 
una parle  de la milicia c iu d ad an a  de esta c iu d ad  
sin e spera r  á conocer mis instrucciones acerca de 
su reo rga n izac ión . qu e  no eran  otras que las p re s 
c r i tas  po r  el decreto de 17 de N oviem bre último, 
me ponen en el tr iste pero forzoso caso de o rd en ar  
lo siguiente:

4 .° Queda declarada en estado de g uerra  la plaza 
de Málaga y su provincia.

2.° Fuera  de dos batallones y compañías que  
h an  respelado la ley. en tre g a rán  las a rm a s  en todo 
el dia de hoy los 700 de esta c iu dad  que  las t u 
vieren.

3.° El Gobernador m il i ta r  de esta plaza señalará  
los pun tos  donde  debe hacerse en trega  de las a r 
mas.

4 A Señalo el mismo plazo del dia de hoy pa ra  
que  los Cónsules y personas inofensivas puedan  salir  
de la población.

Malagueños: Los medios de ataque que  á la m e
nor  resistencia estoy dispuesto á em plear  causarán  
con harto dolor mió desolación y ru in a  en vues tra  
ciudad.

El castigo de los cu lpables  que  han desobedecido 
á sus propios Jefes, queriéndolos matar ,  será tan to 
m ás  e jem p la r  y t r e m e n d o ,  cuanto  m ayor  sea la 
obstinación que opongan al m andato  del General en 
jefe del ejército de operaciones de Andalucía  y G r a 
nada.»

Málaga 34 de D ic iem bre  de 4 868.= A n t o n i o  Ca
ballero de Rodas.»

I d e m  i d . , á la una  y  veinte m inutos de la tarde  —  
El Gobernador de la p rov in c ia  al Sr .  Ministro de la 
Gobernación:

«Sigue el mismo estado de que V. E. tiene cono
cimiento. E n  su consecuencia he resignado el m a n 
do en el G o bernador  mili ta r,  que se halla en el edifi
cio que  ocupa-este Gobierno desde la m ad ru g ad a  de 
ayer.»

I d e m  id., á las cuatro y  cuarenta y  ocho m inutos  
de ¡aturde:

«Acabo de res ignar  el m ando  en el G obernador 
militar.  A n tc sd e  p u b licarsee l  estado de guerra  d é la  
capital  y provincia  hicieron fuego los insurrec tos  so
bre dos com pañías  destinadas al Espigón. Al p u b l i 
carse el bando han hecho fuego en la A lam eda sobre 
la fuerza desde las b a r r ic a d as  inm ediatas.  Se oyen 
disparos  en pun tos  m ás lejanos. El Gobernador m i
litar en la A duana tom a ráp id as  medidas. El General 
en jefe ocupa la estación del ferro-carr i l .»

I d e m  id., á las ocho y  treinta y  cinco m inutos de 
la noche:

«Cesó el fuego al anochecer .  lía  habido lucha  en 
Capuchinos, don de  fueron acometidos por los caza
dores de Bar Lastro, q u e  a r ro l la ron  á los insurrec tos  
y o cuparon  sus barr icadas .  Si estos no ab an d o n an  
sus posiciones, se rán  atacados á las seis de la m a ñ a n a  
en qu e  espira el plazo fijado para la en trega  de 
armas.»

I d e m  4 . °  de Enero á las ocho y  Ireinia m inutos de 
la m a ñ a n a .— El Brigadier Pavía al Sr. Ministro de la 
G u e r r a :

«Son las siete y cu a r to  de la m añana ; no he r e 
cibido pa r te  de en trega  de a rm as.  El General en  
jefe rom pió la m arch a  á las siete. Al p ub l icar  el 
bando  el Coronel B úrgos ,  hicieron fuego sobre él. 
Los in su rrec to s ,  después  de  h a b erse  re t irado  la 
m ayor  pa r te  de las b a rr icadas ,  han  vue lto  por las 
voces de algunos m a lvados  q u e  les h a n  dicho que 
la tropa  se les p a sa rá ,  q u e  Cádiz, Sevilla ,  toda A n
dalucía ha dado el grito de Repúb lica  federal.»

I d e m  i d . , á las nueve y  doce m inutos de la m a 
ñ a n a .— El G obernad or  de la prov incia  ai Sr. Minis
tro de la G o b e rn ac ió n :

«Los insu rrec tos  siguen en a c t i tu d  de resistencia: 
les ha sido concedido u n  plazo de quince m inutos  
p a ra  de pone r  las armas. Se oyen algunos disparos 
lejanos.»

I d e m  id., á las d iez y  treinta y  cinco m inutos de la  
m a ñ a n a .— E1 Brigadier Pavía al Sr. Ministro de la 
G u e r r a :

«Continúa el fuego d é l a  m arina  y castillo co n t ra  
el barrio  de la T r in idad ,  único pun to  d o n de  se sos
tienen los insurrectos.»

I d e m  id., á las doce y  quince m inutos de la m a 
ñanee— El Comandante general de las fuerzas n a v a 
les del .Mediterráneo al Sr. Ministro de M arina:

«Llegué á las nueve .  Combinado ay er  el a ta q ue  
de todas arm as  con el Com andante  de Marina; y 
viendo en t ie r ra  la señal de rom per  el fuego en el 
mom ento  de llegar, y p reg u n tad o  al citado Jefe si el 
Gobernador había notificado á los Cónsules el ataque, 
me contestó que así se lo había asegurado dicha A uto
r idad  y notificado á V. E. en telégrama de ayer. E n  
vista ele lo cual y  del movim iento  de las tropas.



puse la señal á los buques de rom per el fuego sobre 
el barrio de la Trinidad; y necesitando esta fragata 
tomar posición, hice enmendar al vapor Alerta. El 
castillo de Gibralfaro lia hecho fuego al mismo 
tiempo que los buques, siendo en ambos poco n u 
tr ido. Son las diez y media, y antes de las once es
pero que rompa el fuego la Zaragoza. El ejército, ha
ciendo uso de sus armas y artillería, gana terreno 
en este momento hacia el barrio de la Trinidad.

Por señal convenida con las fuerzas de tierra 
pongo la de cesar e! fuego á los buques antes de ha
berlo roto este. El ejército sigue avanzando, y son 
las once. El fuego es ahora poco nutricio.))

I d e m  id., á las doce y diez minutos de la maña
n a — E\ Brigadier Pavía desde la Alameda de Mála
ga al Sr. Ministro de la Guerra:

«Acaban de cometer un acto de vandalismo los 
insurrectos á la bandera de los Estados-Unidos. A 
una familia en que iban señoras escudadas con la 
bandera de dichos Estados á embarcarse en el bote 
de un barco de guerra de su nación, surto en el 
puerto, han salido unos insurrectos, les han  hecho 
fuego é intentaban robarles; ignoro si hay algún he
rido: mandé en seguida al Coronel Burgos con fuer
za de una compañía compuesta de fuerza de Iberia, 
Galicia y Valencia; les seguí con 18 hombres de Ca
rabineros y Guardia civil; llegamos á la Alameda; 
tomamos cinco barricadas; echamos abajo las puer
tas de dos casas; hicimos un preso; los demás que se 
habían refugiado se escaparon por puertas falsas pa
ra mí desconocidas. lia habido muertos y heridos de 
los insurrectos; dos cabos y dos soldados de Iberia 
heridos, que ha costado trabajo reducirles á que se 
retiren, y un soldado ha ocultado su herida hasta 
haber entrado en la Aduana; un carabinero contuso. 
Queda vengada la ofensa á la bandera de los Esta
dos-Unidos. Paso comunicación al Jefe de las fuerzas 
navales surtas en el puerto para que la traslade al 
Comandante de la goleta de los Estados-Unidos, e n 
tregándole una manta de viaje. Recomendaré á V. E. 
por escrito al Coronel Burgos y demás Jefes y Ofi
ciales que con b ravura  sin igual me rodeaban.»

I d e m  i d . , á las doce y treinta minutos de la m a
ñ a n a :

<(A las diez y media hizo señal el General en jefe 
para que cesara el fuego la marina y castillo. Cesó; 
la Zaragoza se preparaba á romper el fuego; una te r
cera escamparla habia entrado ya en fuego. El Ge
neral en jefe debe haber tomado el barrio de la Tri
nidad: oigo poco fuego , de vez en cuando de cañón. 
Mis posiciones no son atacadas ni encuentran  ene
migos; pero me propongo, si veo empeñado el fuego 
en la Trinidad, formar una columna de a taque debi
litando algo las fuerzas que guarnecen mis puntos, y 
atacar á los insurrectos.»

I d e m  i d . ,  á las doce y treinta minutos de la m aña
n a .— El Gobernador de la provincia al Sr. Ministro 
d e  la Gobernación:

«El fuego ha disminuido considerablemente en la 
última media hora. La escuadra ha cesado los suyos. 
No se oyen disparos de fusilería en los barrios del 
Perchel y Trinidad, donde principió el ataque.»

I dem i d . , á la una  y diez minutos de la m añana. 
«Espirado el plazo, y no habiendo entregado las 

armas los rebeldes, se ha roto el fuego contra el bar
rio de la Trinidad por el castillo y los buques de 
orden del General en jefe. »

I dem  i d . , a las dos y  veinticinco minutos de la 
tarde.— El General en jefe al Sr. Ministro de la 
G u e r ra :

«Fuerte  resistencia en los barrios Perchel y T r i 
nidad. Sobre todo en el último. Bravura sin igual en 
las tropas, que toman á la bayoneta las barricadas. 
La insurrección cási vencida. »

I d e m  i d . ,  á la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde .—El Gobernador de la provincia al Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

« El fuego sigue en disminución , oyéndose apé-  
ñas disparos de fusilería. »

I d e m , campamento 30.—El General en jefe al señor 
Ministro de la Gobernación:

«Tomados los barrios del Perchel y Trinidad, y 
los puentes de Tetuan y Santo Domingo sobre el 
Guadalmcdina ; tomada la Alameda y barrio hasta 
la m a r ,  plaza del Mariscal, paseo del Huerto de los 
Claveles y todas las casas que ocupan ambas márge
nes del rio: sobre 500 prisioneros paisanos. Observo 
esta noche las posiciones tomadas; y mañana, si no se 
disuelven , daré el segundo ataque. La bravura  de 
las tropas ha rayado á grande altura.»

I dem  I .°, á las seis y  treinta minutos de la tarde .— 
El Gobernador de la provincia al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«lia cesado el fuego al oscurecer, después de ha
berse oido muy vivo hacia el barrio de la Trinidad. 
Hay muchos prisioneros en poder del General en j e 
fe. Los insurrectos se han replegado á la parte clel 
Oeste de la población, habiendo sufrido grandes pér
didas.» ^

I d e m  i d . ,  a las siete y treinta y cinco minutos déla  
noche. — El General en Jefe aí Sr. Ministro de la 
G u erra :

«Los prisioneros pasan ya de 600. Se lia cogido á 
los insurrectos mucha pólvora y municiones. Se co
noce que habían organizado aquí todos los elementos 
de que disponen para la resistencia.»

I dem  id., á las nueve de la noche.— El Brigadier 
Pavía al Sr. Ministro de la Guerra:

«Aunque tenia órdenes del Gener al en jefe para 
no abandonar la Aduana, cuando supe que habían 
tomado sus fuerzas el puente Tetuan, formé una co
lumna de ataque y mar ché á la puerta de Mar, don
de me encontré con fuerzas del General en jefe que 
iban á tomar la calle Nueva: retrocedí; tomé la calle 
de Santa María para a taca r la  plaza de la Constitu
ción. En aquella me recibieron con un fuego hor
roroso; me apoder é ríe las casas, y fui avanzando has
ta llegar á la plaza de la Constitución; estoy posesio
nado de la calle de Santa María y de las dos casas 
de esta calle, esquina á la plaza; he apagado los 
fuegos de la {daza; la noche me ha impedido tomarla, 
y por ignorar si habría fuerzas del General en jefe. 
He hecho 24 prisioneros con sus fusiles, 20 (m 'una 
casa, y de ellos dos heridos. He regresado á la A dua
na para dar parte á V. E. Conservo mis posiciones y 
las nuevas adquiridas. La bravura de los Jefes, Ofi
ciales y tropa ha sido sin igual. El ataque del inte
rior ha hecho crisis. Al posesionarme de las primeras 
casas de la nlaza apagué los fuegos de esta, habien
do huido toaos los que la ocupaban. Las fuerzas de 
mi mando saludan al Gobierno Provisional, ño se 
oye un tiro.»

I d e m  id., á las once y cuarenta minutos de la no
che.— Tranquilidad. Ha cesado el fuego. Todas las 
tropas conservan las posiciones tomadas. Creo que 
mañana no habrá fuego; y si lo h ay ,  será m uy poco.»

MADRID.—En el Ateneo científico y literario de 
Madrid se ha verificado últimamente la elección de Con
siliario segundo, Secretario segundo, Depositario y Bi
bliotecario para el bienio que empezó ayer, siendo" ele
gidos:

D. Ramón Llórente, Consiliario segundo, Marques 
de Sardoal, Secretario segundo; D. Víctor Ycrgara, 
Depositario, y I). José Moreno Nieto, Bibliotecario.
 Verificóse ayer la inauguración del Consejo del
Monte de Piedad bajo la presidencia del Sr. Ministro 
de la Gobernación. Después de un brillante discurso 
que dirigió al Consejo el Director del Monte 1). José 
Pulido y Espinosa, se dió (monta por el Secretario Don 
Fernando Ruiz Leal , Presbítero, del estado de los cau
dales y efectos, del (pie resulta la seguridad ó inde
pendencia que tiene este establecimiento , no sólo para, 
los préstamos que hace al módico interés que lleva, 
sino también para asegurar lija v establemente los ca
pitales y los'intereses del i pér ÍOO que paga el Monte 
de Piedad á todos los imp mentes de la Caja ¡le Ahorros
  La Academia de Medicina de esta capital , en su
sesión última, acordó los siguientes nombramientos pa

ra constituir la Junta do gobierno durante el presente

b iePresidente, Sr. Marques de Toca; Vicepresidente, 
H José María Santucho; Secretarios, D. Matías Nieto y 
Serrano y D. Sandalio Perca; Bibliotecario, D. Leoncio 
Sobrado; Tesorero, D. Rafael Sánchez Palacios, y Voca
les D. Juan Castellú y D. Gabriel Usera.
  Se «■'•un anuncia un colega, el General mejicano
Taboada" estuvo anteayer á v isitar al P resid en te del 
Gobierno Provisional.

C ó r d o b a  29 de D i c i e m b r e .—En la manana del 2b se 
v e r i f i c ó  en esta ciudad el solemne acto de la distribu
ción de premios á los expositores del Casino Industrial, 
A g r í c o l a  y Comercial de esta ciudad. Según el catálogo 
que tenemos á la vista de los objetos presentados, el nú
mero de estos pasa de 2.000, habiendo sido 400 los ex
positores.

Aquellos fueron clasificados con arreglo á las cuatro 
divisiones siguientes:

1.a Artes liberales y aplicaciones.
2.a Minerales y  artes químicos, y  aplicaciones de las 

ciencias.
3.a Agricultura.
4.a Industria.

Cada división comprendia las subdivisiones que se 
habían determinado en la clasificación adoptada al 
efecto.

C á d i z  31 d e  D i c i e m b r e .— Se ha botado ál agua en el 
arsenal de la Carraca, con éxito completo, la goleta Do
ña María de Molina.

n o t i c i a s  y  o b s e r v a c i o n e s  s o b r e  l a  i s l a  d e  c e i l a n , r e 
m i t i d a s  POR EL VICECÓNSUL DE ESPAÑA.

La isla de Ceilan ofrece al comercio uno de los pun
tos de más tráfico y más saludables que en estas latitu
des sea posible hallar: la extraordinaria fertilidad de su 
suelo, su constante temperatura entre 20 y 30 grados 
centígrados, el crecido número de sus relaciones comer
ciales lo prueban y confirman.

La forma de la isla es ovalada, hoja unos 120 miriá- 
metros, y según los cálculos más recientes alcanza en 
superficie 300 de aquellas unidades cuadradas.

Ceilan tiene tres puertos principales:
1.° Colamho con 60.000 almas y 14.000 casas, á 11 

miriámetros N. de Galle: capita l, residencia del Gober
nador, de cinco Cónsules, del Tribunal Supremo, cen
tro de todas las administraciones y del comercio.

2.° Punto de Galle, población -12.000, al S. de la isla, 
donde periódicamente tocan las malas francesas ó in
glesas que hacen el servicio entre Europa, la India, 
Cochinchina, China y el Japón.

3.° Trincomaly, al N. E., puerto vastísimo y seguro 
con 4.000 a lm as; pero abandonado cási por completo, 
atendido á lo insalubre del clima.

Los puertos secundarios son : Taugale  ̂Palaputane, 
Batticaloa, Hambautola, Yaffnapatam, Aripo y Chilan. 
Entre estos se hacia regularmente el cabotaje, aunque 
con pérdidas , ántes de estallar la guerra ^de Abisinia: 
en aquella circunstancia el Gobierno inglés contrató á 
precio alzado los cuatro buques que lo hac ía n , y ahora 
es de esperar que en 1.° de Noviembre próximo vuelva 
á renovarse aquel servicio con dos buques de 300 tone
ladas cada uno, y una subvención de 47.000 escudos por 
parte del Tesoro.

Las grandes proporciones que en estos últimos 
años se ha dado al cultivo del café , y los resultados 
cada vez más satisfactorios que se obtienen , han sido 
causa do la importancia que hoy tiene la ciudad de Co
lambo; porque hallándose este puerto el̂  más próximo 
á las regiones montañosas de la provincia c en tra l , que 
son las exclusivamente consagradas á las sementeras 
de aquella planta, no solo el comercio tiene aquí su 
asiento, sino que también un camino de hierro de 12 
miriámetros, que hoy dia renta 23.000 escudos m e n 
suales; une desde fines de 1867 esta capital á la de 
Kaudy, antigua de aquella provincia, y residencia que 
fué de sus pasados reyes.

Divídese Ceilan en seis provincias, subdivididas en 16 
departamentos, y cada uno de estos en Korles y Pattoos.

La población es de 2.148.027 almas.
El cuadro siguiente indica detalladamente la super

ficie, población actual y crímenes habidos en las seis 
provincias, las razas y sus ocupaciones:

Superficie. POBLACION. CRÍMENES.
— De

MMc. Hombres. Mujeres. TOTAL. 1864. 1865. 1866. 1867. TOTAL. 1850 á 1860.

59 Provincia del O ................ 351.319 307.897 659.196 65 •83 99 78 334 338
49 Idem del NO..................... 134.936 108.791 333.737 14 33 56 43 135 113
30 Idem del S......................... 186.416 174.737 361.153 43 54 51 49 196 314
68 Idem del E ........................ 53.038 47.713 100.751 39 39 34 30 133 108
79 Idem del N ........................ 309.398 334.195 433.493
75 Idem central..................... 313.778 146.939 359.707 55 56 70 147 338 334

300 1.137.785 1.010.343 3.148.037 305 &44 310 346 1.105 997

RAZAS.
Singaleses.................................. 1.246.000
Tamsiles.....................................  706.000
Musulmanes...............................  130.000
Malayos, javaneses, cafres, af

ganos, persas.......................  25.000
Hindus.......................................  21.850
Descendientes de europeos.. 13.500
Ingleses  5.527 (ejército 2.500)
Europeos...................................  150

Total .................  2.148.027

OCUPACIONES.
Agricultores.............................................. 1.100.000
Carreteros..................................................  30.500
Pescadores................................................  17.000
Mujeres y niños en estados de ca fé . . .  36.500
En fábricas de aguardiente..................  15.000
En diferentes oficios y en el comercio. 580.000

Total..................  1.779.000

El exámen de las estadísticas muestra que de seis 
años á esta parte la población ha disminuido, siendo de 
atribuir á la emigración que ha motivado la escasez de 
arroz. Muestran igualmente que los nacimientos son en 
menor número durante los meses de estío (Marzo, Abril 
y Mayo) que en lo restante del año; que la mortandad 
éntrelos solteros es mayor que entre los casados, y 
más aun entre los que en el ejército se hallan en aque
llas circunstancias; y finalmente, que el número de crí
menes va creciendo en proporción del de las tabernas.

De las seis provincias, las cinco primeras presentan 
por lo general llanuras inm ensas, en que hoy dia aun 
existen en una quinta ó sexta parte bosques no explo
rados, si bien habitados por los Vedas aborígenes de Cei
lan; y por lo que á la provincia central se refiere, la más 
principal de todas conforme queda dicho, puede conside
rarse en su tercera p a r te ; la que comunmente llaman 
provincia de Kandy, como una aglomeración de mon
tañas que alcanzan hasta 8.295 piés, el Pedrotogalla, por 
ejemplo, siendo de presumir que ulteriores investiga
ciones conduzcan á más elevados resultados.

El centro de gravedad de la isla es centro de la pro
vincia de Kandy; un radio de 35 á 40 kilómetros seña
la á la base los límites de las crestas de aquella compac
ta cordillera.

En ella nacen 40 ríos; es el mayor el Mahanelliganga; 
su curso 230 kilómetros, y hasta mitad el de los otros 
nueve; ninguno es totalmente navegable, y varias de sus 
riberas son reputadas mal sanas.

La constitución geológicade Ceilan es de rocas pri
mitivas vasias; hay mucho terreno arcilloso bastante 
carbónico, y en poca ménos cantidad son aquellos en que 
entra el óxido del hierro ; notándose en estos las m u
chas fiebres que se padecen, principalmente en ciertos 
alrededores de Colambo, donde abunda la arcilla ferru
ginosa. Las piedras de las comarcas vecinas al mar son 
por lo general berroqueñas; en el interior abunda el 
cuarzo, el cabrik y la dolomita ó carbonato de cal con 
magnesia.

En Ceilan no hay estaciones propiamente dichas; los 
cambios de temperatura pueden resumirse en húmedo y 
seco, según la dirección del monzon, que en Mayo sopla 
del S. O., y del N. E. á fines de Octubre.

A continuación se indica la temperatura media álas  
doce del dia, la cantidad de lluvia y el estado atmosfé-, 
rico de los 42 meses del a ñ o , calculado todo sobre o b - " 
servaciones hechas diariamente desde el 4.° de Enero 
de 4860 al 3-1 de Diciembre de 4867. Al propio tiempo 
se señalan: la temperatura de Colambo, que es con corta 
diferencia la de las costas, si bien algún tanto en razón 
inversa de la latitud, y la de Kandy, situado á 534 me
tros de altura, por ser en aquellas partes, hasta Nurrera- 
Ellia, á donde van á veranear las gentes desde mediados 
de Diciembre hasta fines de Abril.

E N E R O .

Colambo. —Dias de sol.— Calor.—Viento caliente y 
seco.—Noches lTias.—Mucho rocío por las mañanas.— 
Lluvia 0,m141.—Temp. 78 F.=35° 55 c-

Kandy.—Dias algo calurosos.—Mucho rocío de no
che.—Noches y mañanas frias.— Lluvia. 0,1» 405.— 
Temp. 73 F.=33,77c.

F E B R E R O .

Colambo.—Dias de sol.—Calor bastante.—Rocío de 
noche. — Mañanas frias. — Lluv ia .=  0,m 058. — Temp. 
79 F.=36° 44c.

Kandy. —Dias agradables, pero con bastante so l .— 
Gran rocío de noche —Mañanas nebulosas.—Noches y 
mañanas frias. — Lluvia 0,'1,1041. — Temp. 75 F . =  
23° 88 c.

MARZO.
Colambo.—Dias y noches muy calurosos y opresi

v o s— Lluvia’.O,»» 101.—'Temp. 80 F.=36°,66
Kandy. — Dias y noches algo calurosos. — Lluvia 

0,m 084.— Temp. 77 F.=35° 000.
A B R I L .

Colamho.—Dias pardos, viento, lluvia, truenos, bas
tante ozona. — Lluvia 0,m239. — Temp. 84 F. =  
27° 140 c.

Kandy.—Dias lluviosos y bastante pesados.—Llu
via 0,ni 215.—Temp. 78 F.=25° 55 c-

MAYO .
Colambo.— Dias muy agradables. — Bastante l lu 

via. — Truenos.-— Cambio del monzon. — Lluvia 
0,ni 408.—Temp. 81 F =27° 41 c.

Kandy.—Bastante fresco, viento y lluvia.—Lluvia 
0,m 158.=Temp. 78 F.=23° 53 c-

JUNI O.
Colambo.—Mes borrascoso.—Lluvia.—Truenos y re

lámpagos.—Lluvia 0 ,m 179.—Temp. 81 F.=-37° 11 c.
Kandy.—Mes muy luúned-) y borrascoso.—Lluvia 

0, 01 196.—Temp. 76 F. 2 E 11 "
J U L I O .

Colambo.—Mes muy agradable.—La temperatura del 
dia es eá<i igual á ¡a do ia noche.—Lluvia 0 ,ni065. — 
Temp. 80 F.=3>° 66

Kandy.— Mes muy UuvUso v hTrasc-eso.—Lluvia 
0, ni 221.—Temp. i5 F.----23" <88 c. ‘

A G< >STO.
Colamho.—Tiempo agradable con mucha brisa. —El 

«Caudrrind« viento del O. X. O) ocasiona malestar y 
dolor de es'óücigo e:i muchas personas.—Lluvia O, nl 070. 
—Temp. 80 E. -26" 66 ,--

Kandy. —Generalmente lluvioso. — Lluvia 0 ,111202.— 
Temp. 75 F.—23" 88 e.

SETIEMBRE.
Colambo.— El mes más agradable del año.—Llu

via 0 ,m 400.—Temp. 80 F.=26° 66 c-
Kandy.—Mucho más seco que los dos anteriores, 

pero bastante desigual.—Lluvia 0 ,m46.—Temp. 76 F . =  
24° 44 c.

OCTUBRE.
Colambo.—Muchas lluvias.—Truenos y relámpagos. 

—Noches frias.—Cambio del monzon.—Lluvia 0, m294. 
—Temp. 79 F .=26° 44 c.

Kandy.—Vientos y lluvias.—Lluvia 0 ,m 540.—Temp. 
75 F.=33° 88

N O V I E M B R E .
Colambo. — Mes algo borrascoso.—Lluvia0,m 294.— 

Temp. 78 F.=25°,55 c.
Kandy.— Mucha tempestad y húmedo.—Lluvia0m ,395. 

—Temp. 74 F.=23° 33°.
D I C I E M B R E .

Colambo.—Vientos desagradables que ocasionan m u
chas disenterías, noches y mañanas inuy frescas, dias 
agradables.—Lluvia0m,150.—Temp. 78 F.=-25°,5oc.

Kandy.—Lahumedad disminuye considerablemente. 
—Lluvia0m,489.—Temp. 78 F.=35°,55 c.

Nurresa.—Ellia está situado á 2.000 metros sobre el 
nivel del mar; la temperatura oscila entre 32 y 73 F. 
(0o,0 y 22°,77 c.), con una variación media de 8 á 44 
grados durante las 24 horas; su clima es reputado el 
más benigno de toda la isla, y sus mesetas fueron visi
tadas la primera vez en 4826 por varios ingleses que 
iban cazando elefantes.

ITáse observado en Colambo, durante los meses de 
Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio del presente año, que 
las tres cuartas partes de las veces que ha llovido ha 
sido siempre hácia la caída del sol, y principalmente 
de noche.

La luz dura en Ceilan desde las seis de la mañana 
hasta las seis de la tarde ; entre Junio y Diciembre se 
cuenta una diferencia de solo 20 minutos. El sol se le
vanta en Ceilan cinco horas 24 minutos ántes que en 
Madrid.

Las enfermedades que más comunmente llaman la 
atención de los médicos son: primero, fiebres in termi
tentes, que por lo general atacan á personas que con 
frecuencia se trasladan de la región montañosa á los 
llanos; en 42 ó 45 minutos se pasa del período frío al 
del calor, y de este último al sudor, á veces en dos ho
ras; segundo, fiebres remitentes; tercero, fiebres con 
diarrea; cuarto, fiebres tifoideas; quinto, dolores intes
tinales; sexto , disentería; sétimo, hidropesía; octavo, 
sarampión; noveno apoplegía; décimo, viruelas; undé
cimo, golpes de sol y de luna; duodécimo, elefancía.

Hé aquí los cuerpos naturales que constituyen los 
tres reinos de esta isla:

R e i n o  m i n e r a l .—El lápiz-plomo ó molibdena es en 
esta clase el solo producto que constituye un tráfico re
gular, habiendo alcanzado en estos últimos años el total 
de su exportación hasta 3.400 toneladas anuales ,que  se 
traducen en unos 500.000 escudos, suma que ha cua
druplicado desde 4858, y que entonces era ya seis ve
ces mayor que en 4848.

El hierro, el cobre, el manganeso, el caolín, el cristal 
de roca (muy abundante), el nitro, que á pesar .de ha
llarse en 60 cavernas, junto á Saffragan, son pocos los 
que hasta allí se av en tu ran ; y la sal, que se encuentra 
ai estado natural en Cutlam y Jaffua, son relativamen
te en tan escasa cantidad, que ni juntos ni por separa
do puede decirse que llamen la atención de los comer
ciantes, si bien figuran algún tanto en los estados de ex 
portación. En otra escala, acontece lo mismo con las 
piedras preciosas; con la piedra llamada de canela, que 
viene á ser (creo yo) á la granate lo que el carbón al 
diamante; con la peculiar á Ceilan, conocida por nom 
bre de ojo de gato, cuarzo verde y trasparente con ve
nas color de aceituna, variando su precio (de confor
midad con el parecer de algunas personas) en razón di
recta de la estrechez é intensidad de las venas, y como 
el cuadrado de su peso (?). Los valores de esta piedra 
oscilan entre 80 y 400 escudos.

ITállanse además en Ceilan rnhís , zúcones , záfiros, 
jacintos, amatistas {en gran cantidad), alguna que otra 
gran ata, micas,  mucho feldespato del común, bastante 
del verde, arsemato de n ike l , tuznvdina negra <kc.

Los sitios que más abundan en piedras preciosas 
son Ratuapura y Abisahuele; en ámbos abundan te r 
renos de acarreos.

Los estados de exportación de 20 años á esta parte 
indican que el año de 4864 fué el más fructuoso en la 
exportación de piedras preciosas, habiendo alcanzado 
entonces la suma de 106.886 'escudos.

R e i n o  a n i m a l .— D os  son los que en este reino se 
prestan á la especulación: primero, el elefante; su co
lor es negro, en tamaño supera á los de Siam y otros 
países vecinos. Generalmente se envia al Hindustan; su 
precio, según la edad, varía de 80 á 200 escudos. De 20 
años á esta parte han disminuido y desertado á algu
nas comarcas vecinas al mar; en las inmediaciones de 
Colambo ocasionaban todavía algunas desgracias hace 
40 ó 42 años. En ciertas épocas, pero indeterminadas, 
se les hace la caza en regla; es decir, atrincherándolos 
(después de agrupados con el auxilio de fuegos artifi
ciales) y matándolos á tiros; ó bien con el ayuda de 
elefantes domesticados, sujetándolos por medio de la
zos si han de exportarse ó utilizarse en trabajos de
terminados. Segundo, los caernos de ciervo, de gamo y 
de búfalo, cuya exportación alcanza hoy dia 70 á 80 
toneladas anuales, ó en metálico unos 20.000 escudos; 
siendo de notar que esta suma es hoy dia mitad de la 
que se contaba hace 40 años, cuando la cantidad ex
portada era cási igual.

Pocos países, quizá ninguno, puede presentar como 
este una variedad más considerable en todos los ramos 
de los grupos de este reino. En número infinito son los 
monos, especialmente en los bosques que riegan el Ma- 
harrclli y el Kalany; muy considerable es el de los osos, 
chacales, ardillas, jabalíes; menos el de los cocodrilos, y 
extraordinario el de las tortugas, sobre todo hácia Jaff- 
napatam. donde do las conchas se confeccionan vistosí
simas joyas. Entre las aves merecen especialmente ser 
nombradas el águila, el halcón, el pavo real, que aquí 
alcanza propoiviimes desconocidas, el papagayo, el cuer
vo , arvelus, vuelillos. Los insectos no tienen cuento; 
las arañas son á veces de tal tamaño y en tal cantidad, 
que ha debido suspenderse por dos y tres dias el trabajo 
de caminos hechos por tales ó (males bosques. Hay 
treinta especies de serpientes, tres de ellas son ponzo
ñosas. En la costa del O. hay mucho bicho de mar , tan
to, que en los artículos de exportación llegan á figurar

por valor de 10 y 12.000 escudos anuales. Pero los que 
indudablemente son dignos de mayor atención, atendí 
das las similitudes q u i  en todas sus partes muestran 
con las del hombre y la mujer, son 'o® ) Ó l ' J
es constante que en ninguna parte del mundo se bia!la 
mayor número de esta importantísima clase d 
que' aquí. (Se concluirá.)

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Im prenta N acion a l, D i
rección y A dm inistración de la Gaceta de Ma
drid, se hallan establecidas en la plaza de P o n -  
tejos (antigua casa de Postas), en d ond e se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario  
oficial. ____

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Administración d éla  I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de. Ponteas (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Cor/tos.
En París, C. A. Saavcdra,  me Taitbout, núm. 55 .— Mad. G. 

Denné Schmitz, “22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

, , (Por un mes...............  1 eses. 200 mils.
M a d r id ..................j por p.es meses  3 600
Provincias , inclusas í Por tres meses  6

las Islas Baleares y  Por seis meses  12
Canarias .................( Por un año................  22

U ltram ar   Por tres m eses  9
_ . ( Por tres m eses  7 200
Extranjero  {Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias: los fes 
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

O  ANTA MARIA MAGDALENA .SOCIEDAD E SPE- 
¡3cial minera.—La Junta  de gobierno^ de la misma, 
cumpliendo con sus estatutos, convoca a sus asociados 
para celebrar la jun ta  general anual ordinaria el domin
go 31 del corriente mes de E nero , á las doce del medio 
dia, en el cuarto principal de la casa núm. 3 , calle de 
las Tres Cruces de esta capital.

Madrid 4.° de Enero de 1869.=E1 Vocal Secretario, 
1. O. S. X —504

OOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
¡^cial.—Nota de los billetes hipotecariosdel Excmo. se
ñor Marqués de Salamanca que han salido amortizados 
en el sorteo celebrado en el dia de la fecha.

Numera- Numera
ción de las Numeración ciondelas Numeración
bolas que de los billetes hi- bolas que de los billetes h i-
repiesen- potecariosquede- represen- potecariosque do
tan los lo- ben ser amortiza- tan los lo- ben ser amortiza-

tes. dos. tes. dos.

57 564 á 570 4.754 47.534 á 47.540
229 2.281 2.290 4.765 47.644 47.650
230 2.294 2.300 4.775 47.744 47.750
253 2.521 2.530 4.781 47.801 47.810
372 3.744 3.720 4.848 48.474 48 480
406 4.054 4 060 4.830 48.294 48.300
444 4.431 4.440 4.926 49.254 49.260
459 4.584 4.590 4.942 49.444 49.420
472 4.744 4.720 2.049 20.484 20.490
329 5.281 5.290 2.080 20.791 20.800
539 5.584 5.590 2.473 21.724 24.730
608 6.071 6.080 2.233 22.324 22330
663 6.621 6.630 2.277 22.764 22.770
686 6.854 6.860 2.315 23.444 23.450
706 7.031 7.060 2.326 23 254 23.260
773 7.724 7.730 2.360 23.594 23.600
783 7.821 7.830 2.394 23.934 23.940
792 7.914 7.920 2.515 25.444 25.450
804 8.03 L 8.040 2.526 23.251 25.260
820 8.491 8.200 2.566 23.654 25.660
908 9.074 9.080 2.620 26.491 26.200
970 9.694 9.700 2.629 26.284 26.290

4.044 10.404 40.440 2.645 26.444 26.430
4.049 40.484 . 40 490 2.693 26.914 26.920
4.079 dO.784 40.790 2.758 27.571 27.580
1.097 40.964 40.970 2.935 29.344 29 350
4.254 42.504 42.510 2.949 ' 29.484 29.490
4.257 42.561 42 570 2.933 29.524 29.530
4.268 42.674 42.680 2.975 29.744 29.750
4.343 43 424 43.430 3.074 30.704 30.710
4.394 13.934 43.940 3 442 34.441 34.420
1.406 44.054 44.060

Madrid 34 de Diciembre de 4868.= P o r  la Sociedad 
española de Crédito Comercial, el Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X —449

SO C IED A D  ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUS- 
ü^trial en liquidación.— En 40 de Noviembre último 
se anunció el primer reparto de valores á cuenta del 
reembolso á prorata de las acciones que deberían pre
sentarse en el domicilio social con factura doble , una 
de las cuales seria devuelta á los interesados con el re
cibo de los títulos, firmado por el Secretario interventor,  
y con señalamiento del dia en que , prévia la confron
tación de los referidos títulos con sus matrices, habrían 
de recoger los valores ; advirtiendo además que habién
dose adoptado, corno base para el reparto , el grupo de 
40 acciones, las facturas deberían comprender este nú 
mero como mínimum, ó sus múltiplos; y haciendo sa
ber que habiéndose creído conveniente retirar las accio
nes de la circulación, los señores accionistas recibirían, 
al mismo tiempo que los valores que les correspondiese, 
un certificado de residuo al portador por cada 40 accio
nes, en el que constaría la numeración de las que pre
sentasen, autorizado con las firmas de dos liquidadores, 
del Secretario interventor y del Cajero.

Pero faltando aun por presentarse más de 5.000 
acciones, y estando próximo el pago del cupón corres
pondiente á este semestre de los valores que se repar
ten , la Comisión advierte á los señores accionistas la 
conveniencia de presentar sus acciones á la mayor bre
vedad posible; debiendo además recordarles que la jun ta  
general tiene acordado que en su dia los accionistas 
morosos en la presentación de sus acciones hayan de 
satisfacer una comisión, lo cual todavía no tiene lugar.

Madrid 34 de Diciembre de 4868.== El Secretario 'm- 
terventor , Julián Echagúe. X—502—2

QOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.— 
O E l  Consejo de administración , usando de la facultad 
que le concede el art. 48 de los estatutos, ha dispuesto 
repartir 6 por 400 sobre el desembolso de las acciones á 
cuenta de las utilidades correspondientes al ejercicio 
de 4868.

Para poderse consignar en las respectivas cajas las 
cantidades necesarias , los señores accionistas se servi
rán presentar los cupones núm. 5 con facturas duplica
das desde el dia 45 al 31 del corr iente , y se les señalará 
dia para el pago de su importe, que tendrá lugar en 

Madrid, oficinas de esta sociedad, plaza de Topete, 
42, segundo.

Barcelona, casa de D. José Lamaña , Union , 9 , se
gundo.

Valencia, oficinas de la Sociedad Valenciana de Cré
dito y Fomento.

Madrid 4.° de Enero de 1869.= P o r  la Sociedad cen
tral española de Crédito, el Director, Campo. X —500

/^RÉD ITO  NAVARRO.—EN CUMPLIMIENTO DE 
Vjlo dispuesto en el art. 24 de los estatutos que rigen á 
esta sociedad , se convoca á junta  general ordinaria de 
accionistas , que se celebrará el dia 4 de Febrero próxi
mo en el domicilio social, á l a s  nueve y media de la 
mañana.

Tienen derecho de asistir á ella todos los que, pose
yendo 40 acciones por lo ménos, las depositen en"la 
caja social^ 45 dias ántes de la reunión , cuyos depósitos 
se admitirán en la Secretaria de la misma hasta el dia 
20 de Enero próximo, expidiéndose resguardos nomi
nativos con expresión del número devotos que corres
pondan.

.El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro 
accionista con derecho propio á asistir á la junta.

Pamplona 28 de Diciembre de 1868.=Por acuerdo 
de la Junta de gobierno , Serafín Mata y Oneca, Secre
tario._________  X—488 -  4

¡X VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACARÁ Á 
f  1 remato la fabrica de tejidos y pintados de algodón 
titulada La Confianza, sita en Villabona, provincia de 
Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquinaria, terre
nos, cauce, presa, derecho do aguas y molino próximo 
á la fábrica, nombrado Arroa, con más todas las exis
tencias, crédito y activo, pertenecientes al estableci
miento. El tipo de la subasta se (ija en 4.535.443 rs. 34 
céntimos, que equivalen á 435 344 escudos 334 milési
mas, y el remate tendrá lugar bajo la presidencia del

S r Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, a las 
diez horas de la m añana del día 11 de limero próximo 
venidero v los que gusten enterarse de antemano de 
las condiciones de la subasta y demas antecedentes 
nodrán acudir á la dicha fábrica La Confianza y despa
cho del infrascrito Notario y los abajo citados. _

Tolosa 18 de Diciembre de 1868.—José Mana F u -
rundarena. _  ri _

En Barcelona, D. Esteban Tramullas.
En Bayona, Sr. C a v é -Esgariz .=Pablo  Camps.

X —459—44

SANTO DEL DIA.

San I s idoro , obispo y  m ár t ir .  

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Enero de 1869.

Altura T E M P E R A T U R A  

del baró- Y humedad del

metro re- r .. A."I _ - ^ . DIRECCION ESTADO 
jIOR \S  Termómetro

ducido á0°  ̂ y clase del Tiento, del cielo.
en mi lime- hume-

tros. SeC°* ^cido.

6 m.a. . 71423 —2*,0 —2°,2 N. E  Brisa. . Despej.0
9 id . . .  715,84 —0®,6 — 1°,5 ’N. E  Idem ... Idem.

12 dia. . 716,04 3* 2 1°,o]N. E —  Calma.. Idem.
3 tarde 715,31 6®,4 3*,8 ,0 . S. O. Brisa... Idem.
6 id . . .  715,86 2®,2 2°,2 .0 . S. O. Calma..'Casi desp
9 noche 717,06 —6®,4 —1°,2 O. S. O. Idem ... IDespej.0 ’

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 6,9
Idem mínima de id...................................................................  — 3,2

Diferencia...................................................................... 10,1

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. 17,6
Idem mínima de id ..................................................................  — 7,0

Diferencia..................................................................  24,6
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 14,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  32,6

Diferencia................................................................... 18,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. .................. »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península y del extran

jero el dia L* de Enero de 4869.

Altura
baromé- Tem- _. „ s

LOCA- trica á 0o peratu- Dire°- FuerzY

4 .7 del grid “  ‘ ion de. de. ESUd°
LIDADES. ^ e n  cen.es. ^  T¡ento de. c.e.o, dolamar

tros.

Bilbao  771,3 3,2 S. E . . .  B risa .. Despejado P.° olej.
Oviedo  768,8 4,0 S. O . .  Id em .. C. desp.® »
C oruña.... 767,7 9,8 rN. O ... Idem. . N u b es.... Rizada.
Santiago... 770,4 7,2 S . Id em .. C. cub.° »
O porto... 773,7 4,8 S. E.. . Id em .. V apores. A. ag.
Lisboa.. ..  773,9 5,0 N .Idem. . C. desp. Bella.
Badajoz... 771,5 5,5 N  Idem. . Despejado »
San F.°, á

las 8 . . . .  773,6 4,6 N. O ... » » Picada.
S e v il la .. . .  773,6 5,8 N   B risa . .  C. desp. »
Tarifa  » » „ „ „ ,,
Granada.. 770,9 2,8 N. E .. . . Calma . Nubes . . .  »
A licante... 773,3 3,3 N. O ... Id em .. C elajes... Tranq.
M urcia... 773,8 5,0 O. Id em .. Despejado »
A alencia .. 773,3 5,4 O. Brisa . .  Idem  »,
Barcelona. 771,7 8,0 O. . . .  Viento. C . desp. Tranq.
Zaragoza.. 770,6 2,6 N. O.. . Calma. Despejado »
Soria  772,0 1,1 N. E . . .  Brisa. . íd e m ... . .  »
B u rg o s .... 773,5 - 1,6.S ..Idem. . Idem.........
Valladohd. 778,1 1,6.S . Calma. Idem  »
Salamanca. 769,9 3,0 N. O.. Id em .. Idem ... . ,,
M a d r id ... 776,5 - 0,6 N. E . . B risa ..  Idem  »
Ciud-Real. 774,6 1,0 S. O. . .  Calma . Idem. . .
Albacete... 775,4 - 0,5 O.Brisa. . Idem   »
B r e stá S .. » » » » w „
Bayona id. » )> )> » „ „
Cette id ... » » » » „ „
Marsella id » » ,, » » „

ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 
de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  DIA d e  h o y .

» arrobas de trigo.
» idem de harina.
>* idem de carbón.
» vacas, que componen » libras ele peso.
» carneros, que hacen » libras de id.

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,800 á 5 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0 , 212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0.288 á 0,312 escudos libra.

Lomo, de 0,400 á 0, 450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 

escudos libra.
Afino, de 2,600 á 3 ,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,156 á 0,234 escudos.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,11S á 0,160 es

cudos libra.
Arroz, de 3 á 3.600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escu

dos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,118 

escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,800 á 6,40 0 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 es

cudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,024 á 0,032 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,900 á 3,400 escudos fanega.
Irigo vendido.............................  700 fanecas.
Precio m edio..............................  6,379 escudos.

I/i que se anuncia al publico para su inteligencia.
Madrid 1. de Enero de 1869.=El Alcalde primero popular 

Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe).— A  J a s  o c h o  
y i n e d i a  d e  l a  n o c h e . —Redimir al cautivo.— El viudo.

Mañana domingo, á las cuatro y media de la tarde y 
ocho y media de la noche .— Redimir al cau t i vo — El 
viudo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
n o c h e .  A o hay mal que por bien no vena a.—La mujer 
de tres maridos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r i u s  ( Teatro del Circo).— 
A las ocho y media.—Cuarta série.—S3.a función de 
abono. — Segundo turno impar. — La zarzuela en tres 
actos El suplicio de un hombre.—El can-can en un acto, 
Pascual Bailón.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  ( Circo de Paul).—A  l a s  o c h o  y 
n u c h e ,  l la r  de té.—El c a n - c a n ,  titulado Las ridiculas 
enamoradas.

I e a t i i o  d e  N o v e d a d e s .—A  las ocho y media de la 
n o c h e . — Desde Ocres á Flora, viaje fantástico.


